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a) Anteced3ntes. 

b) Trabajador en general. 

e) Trabajador burocrático. 

a) ANTECSDENT~S. 

Los principios revolucionarios 

encu mtran su génesis en México, de 

el 20 de noviembre de 1910, con la Proclama del " Plan de-

· San Luis 11
, que iniciaba el movimiento armado en contra de 

un Estado anquilosado y reaccionario, y que iba 

corila elaboración en 1917, con la Constitución 

la República Mexicana, que consagró en su artículo 

los Derechos hasta en aquel entonces negados a los 

jadores, sin distinguir en ella misma entre obreros, eni--

pleados ó burócratas. (l) 

Debemos de tomar en cuenta. que en la referida norllla: -.~·".~· . .e.e.,.~.,~ 

constitucional, tal y como fue redactada por el Constitu

yente de 1917, no hacia esclución expresá de su seno, a la 

reglamentación laboral del empleado público, sino q~e es -

taba implícita, !ª que su espítitu era el de consagrar y -

proteger en la categor.ia Constitucional, a todo aquel que-

por su esfuerzo personal, recibe los medios suficientes --

para el sostenimiento personal y familiar. 

Si bien es cierto que hasta el 21 de octubre de 1960, 

se adhisionó el apartado B, al artículo 123, dirigido es-

clusivamente, a los empleados públicos, no podemos tomar - · 

como antecedente dicha adhisión al referido precepto cons-

1 Cfr. Trueba Urbin~ Alberto, Nuevo Derecho Procesal del' 

Trabajo, Editorial Porrua 1973, pp.5 y ss. 



propósitos que 

e levar a eu ta 

escrito, pues 

se enfr·:mtaron con la responsabili-

forma a las instituciones del pueblo mexicano,-

realizaron magnánima tarea de los más elevados prop6sitos, 

y de la más realista sinceridad, destruyendo caiiones y pa

san1o por encima de prejuicios medievales, y así fué nues

tra Constitución la primera en recoger problemas sociales

de enorme trascendencia. 3olo el tiempo hará su camino, -

pero él no porlra destruir lac elevadas conquistas revolu-

cionarias y sociales de Querétaro, porque !:'.:m fundamento -

de· 1a vidr1 misma de todos los hombres. 

Existen ciertamente con anterioridad al Constituyente 

d.e 1916-1917, intentos por dotar de normas protectoras 

las clases trabajacloras, pero ninguno de los estatutos 

constitucionales creó derechos sociales en favor de los d~ 

biles : el obrero dentro :fol iadivid.ualismo y liberalismo-

. es objc to de vejaciones y fle le convL~rte en e u te subordi

nado, en mercancia de la qu9 dispone libremente el patrón, 

al amparo del capitalismo que el pro;Jio Sstado repres<:inta, 

como hasta hoy. Convenimos en ton ces en que :>o lo hasta la

aparición del originario artículo 123 de la Constitución -

de 1917, que al referi0e a los sujetos del der8cho del tra 

bajo, denomina~os empleados, comprendió dentro de este con 
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y necesario que 

con una reglamentación jurídica -

par sus Derechos y Obli~ 

gaciones con.el resto de la clase obrera, 

a cabo la reglamentación de las relaciones laborales 

los empleados públicos y el Estado, se creó un'3. gran 

tróversia ~, ya que el derecho para reglamantar sobre 

materia era reclamada por el Derecho Administrativo 

.. ·. _ trarioa éste por el Laboral, incremantandose el 

durante muchos años de si, el primero mediante las 

del servicio civil, debería da prenominar en dichas 

cienes laborales. 

Pero lo cierto es que el Estado al actuar dentro de -

los lineamientos de su función social, es patrón cuando e!! 

plea el servicio de trabaj~dores en actividades económicas 

de caracter empresarial o para la realización de sus pro-

pios fines políticos. Cuando el Sst·ido realiza activida-

des que pueden ser asimilables o comparables a las efectu~ 

das por la empresa privada, dichas relaciones se rigen por 

las leyes laborales, mientras que si sus actividades son -

las propias de su funsión pública las relaciones con sus -

empleados se rigen por las normas dJ la hgislación buro--

crática. 
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:Prot~cbi6~·da h mujer .y dal monord') edad, 

rechb: a 'l~c'iciiodes, aguinql~o, la prevenci6n 

infOrtuI!iof.l d~l'trB.bajo, d.e :·echo:; sociales y 

de ;i~J?nd·a,dc : los trabajadores en el ordenamiento 

de 1il burocracia. -
--- -- --- ' -- . . - - --· 

-Per¿ei'cat~iogo. no está cerr~doy t~l vez nb ~~ · 
rre nunca, pues los h•3chos político sociales inflt<yen 'en -

·_ ia configuración do loo ulteriores desarrollos normales. 

del si.: tema de Derecho Positivo, es decir, operan 

los sucesivos desenvolvimi;;mtos d3 é~;te dentro de 

cos por él establecidos. Un ordenmni•mto jurídico 

vo no es, mientras está vige~te, un producto fácil, 

dro invariable y estático, sino que por el contrario, es:'.:

un sistem.'l que se desenvuelve, es 

-· to, que va innovando y reformando algunas de sus partes y

creando nuevas form•l.s, es en virtud a que las normas jurí

dicas positivas son la cristalizaci6n de un conjunto de -

procesos colectivos, de aquellos procesos que las han en-

gcn'lrado efectivam~:mte y qu•a les han da<'lo no sólo su vige!l 

cía, sino tambi:m su contenido, que pensamos que nunca lle 

gará a desaparecer el Derecho del.Trabajo y que si así su

cediera, lo haría rn b-:meficio de una nueva ':ls true tura so

cial, que es la finalidad mediata de éde ordena;üento y -

nacerá una nueva ceguridad para el hombre. 

Es pues la com:Jlejirlad de las relf:l.ciones dú Derecho

del Trabajo, la que jus tífica la tendenci'1 expansiva del -

mismo, para lograr la protección de toda actividad profe:..

sional, pero como y~, quedó asentado :rn lo:..; J.lbor.Js d:; nues 
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yes dirigidas a 

do, los tratadistas administrativos, 

'tar la tendencia social que favorece al empleado 

porque en esencia las relaciones entre el Estado 

vidores es de carácter laboral. 

Olvidaron los tratadistas por 

tar a otros paises y desprotejer, asi como discriminar al

empleado público queriendo consagrar suG derechos en una -

ley del servicio civil, concepto que es este Último, reac

cionario. y anticuado y que no corresponde al espítitu re-

volucionario del contrato de trabajo buroc1·ático prove -

niente del artículo 123 Constitucional, sin embargo, como

ya se hizo mansión, sobrevivia la vieja idea administrati

va en el ánimo de quinas redactriron la exposid.Ón de moti:.. 

vos, siendo el primero en reglamentar al respecto el .Presi 

dente d·3 los Estados Unidos r1:exicanos, Don Abelardo L. Ro

dríguez, cont2niendo la reglamentación disposiciones norm~ 

tivas a favor de los empleados del poder público. 

Pero no fué sino hasta la expedición del Estatuto de

los Trabajadores de los Poderes de la Unión de 27 de sep-- º 

tiembre de 1938, durante el mandato revolucionario del Pr!f 

sident~ Lázaro Cárdenas, cwinc1.o se estableci6 por primera.-

vez un nuevo derecho en materia laboral, en favor de los -

emplaados públicos, creandoce asimis.::io un régimen procesal. 

con procedimientos especiales y ta.mbien un Tribunal de ---
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· recoge los principio:,; sociales 

son los preceptos rev•:lu.cionarioo pro teccionintus y 

res, y los '1:irecl.on dG auociación profe:::ional y huelga, 

adhirionr1ose en lo rel:3.tivo a emplear1oo de confianza el 

mento de nu nómina. Desde entonces nacieron las 

nes laborales, 'lntre lo::; podertJu feder:ües y sus 

res y con posterioridad ~us principios sustantivoa y proc~~ 

sale3 se incorpor!J.ron al artículo 123 

Federal dJ la República formandose el 

artículo, anotando 

sociales del texto original 

cluidos los derec~.os d•J los Tnbajadores al 

Estado, por lo que en la reforma de octubre 

creó nada nuevo, sino r¡ue simplemente se re!'~O,d'Q.teron 

gunos principios ya conl;enidos en la obra de loo 

yentes. 

b) TRABAJADOR ~''. G o:~rnRAL. 

Al tratar fle éstJ concepto eo de fundamental importa!}_ 

cía establecar, que en lo que el legislador a plasmado co

mo tal en el DGrec'.o po::it:!.vo maxic::i.no nel tr:'l.bajo, vigen

te, por consiguir;nt~ encontr:J.rnos que en la actual Ley Fe-

de:>.·al d~3l Trabajo Reformada, on su artículo 8, se nos dá -

la definición que '1icho orden~miento can3idera como traba

jador, y asi dic0 

" Traba.~::dor es la ;:iGrs:·na física que pre u .ta a otra '

física o moral, un tra baj0 personal subordinarlo, 

2 Trueba Urbinn Alberto, op.cit., p:i.175 
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da 

. rál, 

b:ljó, cbmÓ ~bbrto, y reminiocer;cia feudal el concepto de 
11 subÓi-d:i.nacion ", como nota caracterbtica d . .:; una rela 

ci6niaborai. Tal concepto de subordinación se encuentra:..:. 

· ins.P:i.rado en el artículo 2578 del Córligo Civil de 1871. 

La obligación que ti,me el tr1.bajador de cumplir fiel y 

eficientemente con un servici.o, no implica la subordina-..:,:. , 

ción, sino única y exclusivam.:mte el cumplimiento de un· 

deber. 

Por lo que respecta al refferino artículo 8 de 

Federal del Trabajo, el maestro Dr. Alberto l'ruebá 

comenta acertadamente : La disposición es repugnante 

que discrepa del sentido ideológico del artículo 123 

Constitucion de 1917, y especialz:nnte de su mensaje. Con

tada claridad se dijo en la exposicidn de motivos del pro

yecto de artículo 123, que las relaciones entre traba~ado

res y patrones serían igualitarias, para evitar al uso de-. 

tér.uinos que pudier-an conservar el pasado burgués de 11 su

bordinacion 11 de todo el que prestaba un servicio a otro.

Si el trabajo es un derachc y un deber sociales, es absu~-. 

do que para caracterizsr la natur:::.laz=i del trabajo se ten;,. 

ga que expresar que eze traba;io da be ser subordinado, Por 

otra parte, el concepto de subordinación ya no c~racteriza 

en esta hora al contrato de trabajo avolucionado, como di~ 

3 Cfr. l'rueba Urbina. Alberto. Nuev:i Ley Federal dei Tra

bri.jo Reformada. 22 ° '3dición :::éxi~o, 197 3. 
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sobre 

recu1rda el contrato de trabajo del dGNcho 

lás locatios donrfo el patrón er.<1 el amo, en 

trabajador un esclavo, un subordinrido. <4 ) 

En términos generales, trab13.jador es 

ta un servicio personal a otro, mediante 

y asi el artículo l?J de la Constitución 

de 1917, creó derecho:; sociales del trabajo 

lo de .fos ob~eros industriales en el campo de la produc:.:.-:.:. 

clón econÓJI1ica, sino en favor de los trabajadores en gene-

ral, es decir, de todos los pre o tridores de serviciot·i en C.2_ 

d~ actividad laboral o profesional ya qua 31 mencionado 

precepto Constitucional contemplu a la sociedad mexicana -

devidida en dos clases bien definidas : explotadores y ex

plotados, o sean p:1trones y trabajadores, apreciando que -

estos Últimos son aquellos que prestan un servicio persa-_...; 

nal a otro medir;mte una remuneración, sin discrü,inar la -

naturaleza de la actividad, esto es, que todo aquel que se 

aprovecha del esfuerzo físico o intelectual de otros entra 

a formar parte d0 la categoría de los explotadores ó patr.2_ 

nos, indepen~ientementc de que qui3n2s participan en las-

relaciones laborales son sujetos de los mismos. 

Y así :Je le'; :l.ebe de consi'lerar dentro de un mismo 

plano de igualdad, a través de las normas de compensacióri

de las desigualdades, cstablecidac ~n favor de los trabajg_ 

dores, de lo r¡ue s·e puer1<.:l concluir, qU·3 la subordin;1ci6n-

del trabajarlor respsc ~o rJel pa tr6n, no eJ una c·:.racteríst!_ 

ca esenci:Jl del contrato o relación de trabajo, sino que -

4 Cfr. Trueba Urbina Alberto. Nueva Ley Fed:nal del Tra

bajo Reformada. Edit. Porrua.pag.20 :.:óxico 1973. 
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; diente' entra 
bajo.(S) . 

. Afortunadamente nuestra Carta ?fagna en su artículo --' 

12Ji superó estas situaciones e hizo extensivas sus normas 

a tódos los trabajadores' ya sea que se les denomine 11 su-

· bdrdinados, dependientes o autónomos; asimismo también -

són trabajadores los mandatarios y los profesionales, 

como aquellos que realizan una invención frente a los 

se aprovechan de ella. 

En virtud a ésto, es que la reglamentación de traba..'...

jos especiales confirma la teoría integral aun cuando n~ .;.; 

hubiesen sido objeto de reglamentación muchas actividades

laborales. Asimismo debemos mensionar que en la legisla,;,.

ci6n del trabajo vigente en la República Mexicana existen

di versas reglamentaciones especiales para diferentes tra-

bajadores, encontrandonos con la Legislación Federal del -

Trabajo Burocrático, como una de estas reglamentaciones,-

siendo pertinente aclarar que dichas reglamentacione5 es-

peciales no provienen de la naturaleza expansiva del Dere

cho del Trabajo, sino de las diversas disposicones del Ar

tículo 123 Constitucionai, que deben de aplicarse por su -

naturaleza social a todos los que prestan servicios perso

nales en beneficio de quienes obtienen aprovechamiento de

tales servicios, 

En relación con las reglamentaciones especiales' eap~ 

cificamente con la Ley Federal de los Trabaj'iaores.al S~r

vicio del Estado, y continuando con nuestra idea 'd~ tr;ba-

5 Cfr. Trueba Urbiria Alberto. Nuevo Derecno del Trabajo, 

ob.cit.,pp. 268.269. 
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el sentido de 

sociales del 

..... · . . proteger, 

:f~fvirtdicar a todos los >trabájadores 
- - - - . . ' 

grantes de la clase obrera. 

Por lo tanto es de la más 

va proteger a los servidores del Est:i.do, porque independi

entemente de la función que ejercen, constituyen, además,

µn grupo humano muy importante para fines de política ele~ 

toral;es verdad también qu3 la libertad sindical y políti

ca del burócrata es relativa, puesto que no puede apartar

se de la norma que señala su jefe; sin embargo, los lide-

res luchan por sus compafteros, y la masa goza de tutela -

asistencial y médica, asi como de pensiones, descarn30s y -

otros beneficios en sus labores y de cierta estabilidad en 

sus empleo.e; todo lo cual se incluye en el ordenamiento j~ 

rídico, en vía de superación práctica, y que sea para bien 

de los empleaao::; y para el mejoramiento de los servicios -

públicos. 

Ahora bien, se ha unido 3n la doctrina la idea de tr~· 

baja<'!or con contrato d~ tr.qbajo, con un vínculo insepara-

ble, debiendo nosotros analizar para los fines de este es-, 

tu11io la teoría del c<mtrato de trabajo. Ya en el Artíc,u

lo 123 de la Consti tuci6n ·se estructuró el contrato de --""". 

trabajo, sin tomar en cuenta la tradición civilista, ya--
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voluntad, pues 

deberán regirse con

la legislación la--

boraL del contrato de trabajo .·. 

enla iegisla0i6nmexi~ana, se funda en los principios de-
...... 

. 'derecho, social, cuya aplicaci6n está por encima de los tra >'\, .,... 
_Co§l ·pe·rsánáleS- ·eritre el trab8.jador y--el p~~ró_~t-. 8ri::.Y:i:6t'~iCi'~~~~;~-~~~º-' ··-.--.
de que las renuncias de algún derecho poi' par;te del traba- ;\.;! 

' '~ _, 

jador que al efecto realice, son suplidas"phl'. los pri,;.he ... ·: 
~· ·'-.: ' - . 

gios o beneficios contenidos en las leyes socfaies •. 

Contrato de trabajo en la ciencia jurídica social, en 

la actualidadf es aún un género nuevo que al irse abriendo 

camino ha desembocado en la teoría de la relación de trabg_ 

jo, asi encontramos que en Alemania durante el desenfrena

do apogeo del nacional-socialismo, Wolfgang Sibert, para -

luchar contra la teoría del contrato da trabajo, lanzó una 

tésis, consistiendo ésta en la relación en la incorpora--

ción del trabajador a 18 empresa, de donde se deriva 'la -

prestación de servicios y el pago de salarios; estimó tal

relación como contractual, a fín de que fuer~ gobernada 

por la ley o por el derecho objetivo proteccionista del 

traba,jador. 

ral teoría, que en nada supera a la contractual de 

carácter eminentementesocial, no cont6 con el apoyo dela· 

mayoría de los trata~istas, pues la realidad es, que ya 

sea tratándose de una relación proveniente del contrato o

de alguna relaci6n que no se origine en la voluntad de las 

partes, en todo caso sie: .pre se t :mdrá que aplicar la nor-
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favorables al trabajador, por lo 

que la relación es un término que 

contrato lo complementa, ya que 

.En estos términos llegamos a 

del legislador, que el trabajador o sea.toda aquella 

na que presta un servicio personal a otro mediante una 
muneración, queda ligada en una relación de trabajo, por -

mas que la doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, trate de desvirtu·J.r la tendencia re·•olucionaria de 

los .Constituyentes, al discriminar a los trabajadores en -

el sentido de que sólo hay contrato de trabajo cuando exi~ 

te subordinación, siendo esto por demás contradictorio con 

el esp:!ritu del artímüo 122, Comititucion;ü, y provi•Me de 

la falta de estudio del proceso de formación 1el menciona

do precepto. Lo mismo le ha ocurrido a los tratadistas y

al propio legislador ordinario, error que se advierte a la 

luz de la teoría integral. (6) 

Por consiguiente el derecho del trabajo es aplicable-

no sólo en el caso de los trabajadores " subordinados 11 , - · 

sino a. los trabaja:ior.:rn en g:mernl y por lo mismo compren

de toda relación d·~ tr-i.ktjo subordin'3.rlo o no subordinarlo,

a trabaj~dores autónomos y en general a to~o prestador de

servicios, ha.ata aqu~llos que trabajan por cuenta propia. 

b'"'O'"fr. Trueba Urbina Alberto. Nuevo derecho rlel :rrabajo, 

sditorial Porrúa,S.A,1972 p.279 y ss. 
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estudio 

encontramos que el -

maestro Serra Rojas nos dice, que la palabra burocracia es -

una expresi6n peyorativa con la cual indicamos al grupo de -

personas que sirven al Estad.o, en forma permanente y presu-

puestal, y a la sociedad y realizando los fines de éste. Lue 

go agrega: 11 En su consideraci6n negativa su predominio es

ingrato, pues ocasiona grandes gastos a los ciudad.anos y --

crea un conflicto grave a la sociedad con el papeleo y damas 

trabas. 

La comisión Hover, que estudi6 la ad.minis·traci6n públi

ca norteamericana, puso de manifiesto los graves problemas -

de la burocracia. Por otra parte, los impugnadores del Comu

nismo nos hablan de una dictadura de la burocracia en la --

Uni6n Soviética. La burocracia sigue siendo uno de los pro-

blemas mas comlejos del Estado moderno.(?) También es impor

tante anotar el estudio que sobre este tema hace el maestro 

Mendieta y Nuñes, diciendo que 11 la burocracia, segÚn se a.e~ 

prende del estudio que se hace de la misma, debería de ser -

la mas genuina expresi6n de las bondades sociales, y sin em

bargo, aparece hoy como un mal necesario. Con el abuso de su 

fuerza llegará a ser una carga intolerable y entonces habrá

de romperse el equilibrio social, con una crisis, que vendrá 

a ser saludable como todas las que hasta el momento ha su:fri 

do nuestro país, pues ha demostrado el camino del bien~(S)_ -
7 Cfr. Serra Rojas Andres, Derecho Administrativo, p. 443, 

8 Cfr. Mendieta y Nuñes Julio, Ensayo Sociológico sobre la 

Burocracia Mexicana, !\léxico, pp. 269 y ss. 
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se ha reconocido ya, la dignidád de la persona huma.llh 
rócrata, como sujeto de Derecho Laboral, de modo que dentro -

de las ficciones de la vida política y social existen estatu

tos, que, aunque de manera romántica proclaman esa dignifica

ción del empleado público y limitan en alguna medida las ar-

bitrariedades de los que detentan el poder, hasta que algÚn -

día, tal vez no muy leja.no, los estatutos se cumplan en 

su integridad, sin embargo nos es de justicia dejar 

cia escrita de que se respetan muchos derechos de los 

tas y que el gobierno se preocupa. por su seguridad social1 

dentro de las modalidades típicas del Estado mexicano. 

El artículo primero de la U:ly Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado, nos dice: 11 La. presente ley es de 

observancia general para los titulares y trabajadores de las 

dependencias de los Poderes de la Unión, de los GDbiernos de 

el Distrito y Territorios Federales y de las instituciones -

que en seguida se enumeran: Instituto de Se1ruridad y Servi-

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federa

les de Me joras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, 

Lotería Nac:i.onal, Instituto Nacional de Protección a la Inf~ 

cia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Banca

ria., Comisión Nacional de Seguros, Comisión Nacional de Valo

res, Comisión de Tarifas de Eleotricidad y Gas, Centro Mater

no-Infanti1 Mexicano Avila Ca.macho y Hospi'tal Infantil; así -

como de los otros organismos descentralizados, similares a -

los anteriores que tengan a su cargo servicios públicos. 

Y el artículo Jo. del mismo ordena.miento, expresamente -

dice1 Trabajador es toda persona que preste un servicio fisi

co, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento 

expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajad~ 

res temporales, a.si como el artículo siguiente nos presente ·-
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.del Trabajo qüe emana 

ei artículo 123 Constitucional, es un conjunto -

disposiciones estrictamente sociales, y que no encontramos 

.nirigun problema en la comprensi6n de las definiciones y con--

c~ptos que de empleados públicos determina el apartado B), -

excepción hecha de que en su ley reglamentaria en su artículo 

80., excluye de toda reglamentación a los empleados de confi

anza; por lo cual le dedicaremos capítulo aparte. 

Continuando con nuestro estudio de trabajador burocrático 

nos encontramos con que el maestro Rafael de Pina~ en su Dic

cionario de Derecho, dice: 11 Empleado Público es el órgano -

personal de la actividad administrativa afecto a un servicio 

público determinado, en cuya realización participa, con carac 

ter de permanente y profesional, mediante una retribuci6n 11 • 

El reglamento interior que fija las condiciones genera-

les de trabajo en el Departamento del Distrito Federal, ae r~ 

mite al Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes de la Unión, que como sabemos fué abrogado por la 

Ley Federal de los 1rrabaja.dores al Servicio del Esta.do de 28 

de diciembre de 1963, ·pero que nos parece interesante comen-

tar, en lo que se refiere a sus relaciones con sus empleados, 

y que dice se regirán por lo establecido en el mencionadci Es

tatuto. Este reglamento hace una clasificación de empleados -

y así tenemos que en su artículo 3o. asienta: los trabajado-

res del Departamento del Distrito Federal, se dividen en mun~ 

rarios y supernumerarios; los primeros són aquellos cuya pla

za esta consignada en el presupuesto de egresos del mismo De

partrunento, ya sea de una manera especifica o determinada o -

de una manera general; y los supernumerarios s6n los que es--
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del número prerviet(), en el.presupuesto y. 

signación se hace para satiS:facer necesidades que 

conocidas o estaban previstas al formularse dicho 

to. 

Igualmente los trabajadores pueden ser 

temporales, según que pres·ten sus servicios 

regular, continua o por tiempo indefinido, o que dichos 

vicios sean por obra o por tiempo determinado. 

Asimismo se establece en Reglamento citado, 

rán considerados trabajadores al servicio del Departamento, 

aquellas personas que desempeñen una comisión 

creta o determinada o por tiempo que no exeda de seis meses 

cuando las plazas que ocupen no se encuentren previstas en 

el presupuesto de egresos respectivo, ni por partida espe

cifica, ni pa.ra ser cubiertos por lista de raya. Pero si -

transcurrido el ·t;iempo de seis meses, se considera necesa

rio expedir nuevo nombramiento para la misma plaza, comi-

sión o ser-vicio, desde ese momento se tendrá el cargo como 

permanente para todos los efectos del escalaf6n y demas se

fialadoa en el estatuto. 

Concluimos con la consideración por nuestra parte de -

que al empleado burócrata, se le deben de otorgar disposi-

ciones de trabajo, más concretas y más idoneas con sus lab~ 

res, porque si bien es cierto que tiene un grán margen de -

seguridad en su empleo, también lo es que representa con su 

actividad, un sinfín de piezas en la gran maquinaria guber

namental. 



... ;· 

DE BASE. 

Habiendo quedado establecido que desde sus 

:artículo 123 Constitucional, contenía 

a todos los trabajadores, sin exclusi6n, y conforme 

Teoría Integral del maestro Dr. :rrueba Urbina, como.s6n 

obreros, jornaleros, empleados particulares y públicos, d~ 

mésticos, artesanos, y entendiendo que trabajador es toda

persona que p~este un servicio físico, intelectu~l o de 

ambos géneros, en virtud d8 nombramiento expedido o por f! 
gurar en las listas de raya de los trabajadores temporales 

nos corresponde pasar al estudio específico de las catego-
, . ' . ( 9) 

rias de los trabaJadores burocraticos. 

En primer término nos referimos a los er:1pleados const 

derados como de base, y al efecto la Ley Federal de lós -

Trabajadores al Servicio d·:cl 3s tado, publicada en el 11 Di! 

rio Oficial " de 28 de dicii3rr.bre de 1963, en su artículo ~ 

6°, nos dice : 3on trabajadores de base : 

Los no incluidos en la enu.meraci6n anterior y que, -~ 

por ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no se-

_rán inamovibles sino después de seis meses de servicio sin 

nota desfavorable en su expediente. 

31 anterior precepto normativo al sefialarlos no-,.in-

cluidos en la enumeraci6n anterior, hace referencia al ---

9 Cfr. Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, 

Editorial Porrua, ~':éxico 1972, p. 108 



disponer a continuación; -

de base, después de seis meses

en su expediente, se ad

refiere a los trabajadores de -

que no sólo lleguen a ocupar puestos de base 

sfn:o. que también esten en posibilidad de adquirir la base

y -por ello inamovi bilidad, por el transcurso de seis meses 

.. de. servicio sin la anteriormente citada nota desfavorabLi, 

y esta posibilidad, sólo puede exis l;ir respecto de 103 tr!!!:_ 

bajadores que ocupen esos puestos de base sin estar suje-

tos a mas condición que la prevista en el dispositivo de -

referencia, por lo que no puede reconocerse a los trabaja

dores que ocupen los propios puestos sujetos a condiciones 

o situaciones diversas como son la provisionalidad, la tem 

poralidad o con el car"1ct;er de supernumerar:i.os, máxime que 

las situaciones que goc,;n. 

En tal virtud, no puede ac-.1ptQrse que por el hecho de 

que un trabajador preste SU3 serlic i os por más de seis me-

ses pueda favorecerlo, si esto~, servicios fueron como em-

pleado interino, es decir, de carácter precario. 

En mate!·i3 de jurisprudencia una vez mas apar3ce ese

cri terio taxativo que tanto perjuicio cau:m al desarrollo

normati vo del Derecho, pues se obs8rva que la Juprema Cor

te de Justicia ha establecido diversas tésis, distinguien

do entre traba~adores ele base y de confianza, a ef,Jcto de-

que la ley burocrática sólo se aplique a los primeros; en

relación con los cambios de adscripción, nos señala : 
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las unidades burocráticas 

de adscripción a sus subordinados 

lo requiera el buen servicio, sin que esten o-

probar la necesidad del cambio, puee la apreci! 

ción de lo que conviene al buen servicio en un acto subje-

, tivo de cada titular, que puede, en ocasiones, 

la categoría de acto re.servado, ademáe de no exigirlo. así...: 

la ley aplicable que nada dispone acerca de cuándo 

ten:1ría que probarse la necesidad d ;l cambio. 

Respecto a las compansaciones que reciben los emplea

dos públicoa, cuando se les otorgue ;n forma permanenete-

consti tuyen parte del sueldo pe:rci bi"lo ¡ asimismo existen -

otras tésis jurisprudenciales 0obre falta de asistencia, -

incumplimiento d3l contrato d.,3 trabaj.o, inmovilidad de los 

_trabajadores, que són de singuLl.r importancia por cuanto - . 

que tienen por objeto reafirmar la relación labornl social 

que existe entre los empleados públicos y el Estado. 

Igualmente en lo que se refiere a competencia proce-

sal, la misma Cort'e ha precisado la campe t,mcia del Tribu

nal Federal de Conciliación y Arbitraje para determinar -

las diversas situaciones jurídicas ent;re los trabajadores

y el Estado, esto es, si son de base o de confianza; en e~ 

so de ser de base, la competencia ''e ha basado en las dis

posiciones expresas c1e la ley¡ animismo en los juicios la- · 

borales s61o se han considerado partes al empleado público 

y al Sstndo, aún cuando en el motivo dal conflicto apare-

cieren personas extrañas; en materia dJ prueba, se han ---
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en 
"- _. __ - ' --

la Revólución en 

en su artículo 10, que 

-teranos de la Ifovolución al :Jervicto 

ra que sea el empleo que desempeñen, gozarán de todos los

beneficios y garantías que las l8yes conceden a los traba~ 

jadores al servicio del Estado o sea que tienen las mj.smas 

garan ti9.s de los de Base aunque deseaipeñen puestos de con

fianza en cuanto a su cese las person:1s que tienen la 

lidad de vete1·anos, y que pr3s tr;m servicios a los 

de la Unión, sólo pued~n ser ce8ados, ya ce trato 

jadores de base o de confianza, por las causas y en los ~

tórminos que señ~la la Ley de Responsabilidades 

narios y Empleados de la P'ederación. 

Los trabajadores al servici.o d;¡l Ss l;ado, que presten

los mismos con el carácter de supernumerarios, que no sean 

a su vez emple<1dos de confianza, adquieren por virtud del

nombraoiento respectivo, la misma protección oel Sstado -

JurÍ'1ico que los trabajar'l.on~:.; numera: i os de base, no pudi

endo por tanto, dejar sin efecto su nombramiento, sino por 

llegar a situarse en alguna de las sigLü'"ntes causas: re-

nuncia ó abandono del empleo, por re pe ti da fal t:"- injusti-

ficada a labores técnica:c; relativas al funcionamiGnl;o de-

maquin .ria ó equipo, o a la >Ctmci6n ª'' pe:·sonas, r;ue pon

gan en peJ.igro e:_;os bbnes o o_ue cau::.ic la suspen.>i6n o la

deficfoncia de un servicio, o que ponga en peligro la sa-

lud o vide. d;; las prns:ma>"., en los términos r,ue sef.alen --
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bien, o en otras palabras, siempre ~

que se aparte de sus obligaciones y proceda en contra de -

las mismas, dejando de hacer lo que tiene encomendado, o -

haciéndolo en contra¡ de tal manera que no sea necesario -

que con su actuación obtenga un lucro indebido para incu-- -

rrir en esas faltas. 

Cuando los empleados de base han recibido su nombra-

miento, este pude ser d;jado sin efecto cuando en el pre-~ 

supuesto anual de Egresos desaparezca la Partida, en vir-

tud de la cual le eran remunerados sus servicios, pero --

cuando haya reducción de plazas es necesario para que que

de justificada la causa del despido, que 3e demuestre me-

diante el estudio minucioso de los expedientes de todas -

las personas que pueden resultar afectadas, que hay mejo-

res derectos en otros trabajadores para conservar sus pla-

zas. 

Ahora si bien es cierto que el principal privilegio -

de los trabajadores de base, es su seguridad social, tam-

bién lo es que al adquirir la culidad de tales, se les li

mita en sus aspiraciones a un escab.fÓn más elevado, y por 

lo general se encuentran mal remun-::rados, especialmente -

los profesionales, ·1si observa.me:.' que es in~ustificada la-· 

interpratación d.;l Tribunal Federal da Conciliación y Ar-

bitra~e, en =l sentido de que considera que el requisito-

de s·2ü1 me:;.rn d·J ,;ervicios ::m :rnpleo inmediato inferior "-..: 
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hablando, se utiliza dentro de 1'1. ley de 

dot'3rr.:inar diversas situacion(ls 

quo no d~brm equip:¡rar;:ie, ya qu·1 en el artículo 

mino se refie.::e a la '.ldqui.Jici6n del puesto de ba::.Je y 

cerse acreedor a los derecr;os que le confiere la ley; 

la segunda prevención el plazo se sefíala par'.1 poder 

cursar y previa l::i. demo.J t;ración de la efici"Jncia, 

el ascenso correspondiente. 

En con~~ecumcia, para poder concursar es indispensa--. 

ble que el tnbajador haya e"t::tdo desempef'.ando la plaza -

del graco inmediato inferior por seis meses como mínir.:o,-

requisi to a nuestro pare ser denigr:mte, porqua ese emplea

do bien puede ser el Único sosten económico de su familia, 

y así pueifon transcurrir los afíos sin r!ue tenga la oportu

nidad de mayores aspir'lc' ones y como consec':.mcüt tener a

su esposa e hi.:os en condiciones pr1c~rias. 

b) E!.IPLEADOS DS CO~'.PI ANZA. 

Para situarnos en e 1 tem::i. haremos ima breve reforen-

cia a los emple:-idos de co1ú'i"1nza en la legislación común-

del trabajo, encontranrfo que rl.ic'..o::; trabajado,re:o; son en -

general todos los que realizan funciones de diro::!Cci6n, in~ 

pecci6n, vigilancia y fiscalizaci6n con car~ct3r general,

y que por lo mismo comp.:::enflen a todas las funciones da la

empresa, estableci~isnto o negocio, ya qu~ el ejercicio de 

las mismas actividades en forma específica y concreta en -

el taller, :n la fábrica, :rn -1epartn.r:1entos, en oficin:ts no 

da tales funcionas el car{cter de confianza, según se 
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privan a los 

en su favor concede la ley, incluyen~.o 

aguinaldo, pago de horas extras y otras prerrogativas es--. 

tablecidas en la legislaci6n laboral; ya que los trabaja-

dores de confianza, fren~e a los 

te trabaj:1dores y ti--:inen derecho a gozar de los 

gios que la legislaci6n laboral establace~ 1 0) 
En ol inciso que precede hemos visto que la 

de empleado de corfianza, emana precisammte de las 

nes que aesempefia en sus labores el trabajaror 

funciones estan delimitadas en el refe ido 

lá Ley Federal del frabajo. 

El problema en cuanto a 

la legislaci6n burocráticri., toda'vez que no nos proporcio""'. 

na una definici6n en virtud a funciones sino que el artí-

culo 5º de la Ley Federal del Trabajo Burocrático, en dos

fracciones determina los emple~dos que se consideran de -

confianza; en la primera dice que se consideran como tales 

aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera aprovaci6n 

del Presidenta d~ la República, y en la segunda fracci6n -

los enumera de manera sistemática. 

Ahora bien, es indudable r,u~ casi la mayoría ejercen

em;üeos de direcci6n, fiscalizaci6n o vigilancia, de los -

que enumera el menc'onado artículo 59 de la legislaci6!1 -

burocrática, ya que es indudable que ta1to jef1s, como --

conta·~ores, contralores, etc., si e jerc:m dichas funciones 

10 Cfr. d:: la Cueva,Mario,Derecho del Tr1bajo,p.421 y ss. 
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na conducción 

Por otra 

empleados de donfianza, 

policiacos y de tránsito, exceptuando a los que desempeñan -

funciones admini~trativas. En tal consideración, existen u

na gran cantidad de miembros de estas corporacione:,i que no -. · 

tienen funciones de dirección de otros trabajadores, sino de 

vigilancia , la cual ejercen como función principal dél or-' 

den y seguridad pública, ni de la vigilancia de otros mielli ~ · · 

bros del mismo cuerpo de tránsito o policia, ni aún de fisc~ 

lización, por lo tanto su función en todo caso para poderla 

encuadrar en el dispositivo del Artículo 9º de la Ley Fede -

ral del trabajo común, tendría que ser como la de realizar -

trabajos personales del patrón, pues a nuestro juicio, ya -

que en éste caso el patrón es el Estado, y por consiguiente 

un trabajo de indole personal del mismo es el de vigilar por 

la seguridad y el orden públicos, dichos miembros es ovio 

que estan laborando en funciones personales del patrón Esta-· 

do, sin que esto sea causa para justificar su esclusión 

la reglamentación de empleados de confianza al servicio 

Estado, pues también es indudable 

cos. 

Asi las funciones de los trabajadores de confianza. 

general son: 

I)De dirección, en la cual podemos encuadrar a direct.Q. 

res, administradores, en empresas jefes de oficina, subjofes, 

contralores, los cuales dirigen el trabajo de p0rsonas que -

laboren en la misma empresa, o dependencia gub0rnamental; p~ 

ra el mejor funcionamiento de la empresa, y dirección en el 

trabajo. 
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común, se encuentra 

realizada por los trabajadores cuya 

se.encuentra regulada en la legislaci6n burocrática, 
.,.",.º-· 

. cual la funci6n de fiscalización del trabajo es 

p~eados de confianza un sello distintivo de los 

jad¿res,.no obstante, esta función de fiscalización de otros 

e~'Pleaclos, generalmente subordinados no nos da la nota cara.=_ 

~erf~~:ic'a. en la burocracia, del empleado de confianza; pues 

. ~~6b~tt8.!Uo-s numerosos jefes y subjefes de oficina, con empl~ 

os de fiscalización no encuadrados en el Artículo 50, del ·

trabajo burocrático, pero si en sus reglamentos interiores 

de trabajo, clasificados como empleados 

ciones de fiscalización de los trabajos realizados por sus ;.;. 

subordinados. 

III) El concepto de vigilancia, tanto en la legislación 

común, como en la burocrática, es posible equipararlo, ya -

uqe dicha vigilancia es de trabajo, de puntualidad y de con

ducta, aunque aquí debemos volver a hacer énfasis, en que, -

en la legislación burocrática laboral, no por 31 solo hecho 

de que se desempeñen trabajos de vigilancia, se da la cate -

goria de empleado de confianza, ya que como ha quedado asen

tado, la categoría de tal en la legislación burocrática, no 

emana de las funciones que desempeffa, sino de que esté enuro~ 

rado o encuadrado en el Articulo 5º de la Ley Federal del -

Trab'.1.jador al Servicio del Sstado. 

En tal virtud encontramos granamtidad de empleados bu

rócratas que desempeñan puestos de vigilancia, como los con

troladores de asistencia o jefes de mesa, que desempe~an ftl!l 

cienes de vigilancia, pero que por no estar comprendidos en 

los enumerados en el Artículo que se cita, no son empleados 
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de su trabajo. 

empleados de confianza, 

jOs p~rtiona.ies del patrón, ya ha quedado asentado 

legislación burocrática no puede existir 

primer lugar porque aquí el patrón es el 

pleado puede estar atendiendo los trabajos 

tado, y en segundo lugar en el caso de los empleados que de

sempeñan trabajos personales de su jefe inmediato superior, 

a pesar de tener éste, facultades para removerlo o cesarlo, 

o inclusive facultades de mando sobre aquel, no es ciertarne~ 

te su patrón, y por lo general como ya hemos dicho, los em -

pleados burócratas en esos trabajos personales de los funci~ 

narios del Estado, con mucha frecu:mcia, gozan de un empleo 

de base, como lo son los choferes, 8ecretario 11 A", etc. 

Se puede agregar, que, si en la legislación federal co_

mún del trabajo,.,.se tienen como empleados de confianza a los 

que tienen funciones de trabajos personales del patrón, como 

són su secretaria, que constantemente tiene conocimiento de 

asuntos de la empresa sobre los cuales se debe de guardar la 

mayor discreción, igualmente en el régimen burocrático, los 

empleados que realizan esas actividades, por su función si -

son empleados de confianza, o sea que la categoria de con -

fianza la tienen por su actividad y no por estar situados en 

la enumeración del Artículo a que hemos venido haciendo refe 

rencia en Jste capítulo, de la lc{;iub.ción laboral burocráti 

ca, esto e:J, que dicho;:; empL~ado::; al estar en constante tra

to con altos funcionarios gubernrunentale:.i, trabajadores que 

pueden sers secretarios p·xticul J.res o no particulctres, o 
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ios, .regúiarea en nuestro gobierno, se les retira ai1 desemp! · 

.•.•. ñ~ d~ sus funciones y pasan a realizar, otras cuando b:l.en les 

vi y no són casados o removidos. 
. ~":-:·_·~::e-:. __ -

Estos empleados desarrollan un gran trabajo, realizan -

una labor por demás importante y minuciosa; que es necesario 

retribuir de una manera proporcional al traba.jo realizado, -

esta retribución no se puede traducir en un gran sueldo, po;: 

que no es posible hacerlo, pero tiene su nivelación en forma 

de prestaciones y pago de hora extras, que hacen de por si -

importante el empleo, independientemente de las relaciones -

en el desempeño del mismo, por lo que son codiciados estos -
--~- -

puestos PO!' e.los demás empleados. 
,~~~~·~ 

·Estos trabajadores que son los autenticos empleados bu

. rocrátic6s y que se verían beneficie.dos al considerarseles. -· 

• de . confianza, y que no le son en cuanto al formalismo .juríd!_ 

co de su Estatato Jurídico, por no estar encuadrados en el -

seno de un obscuro e inconcluso artículo de la Ley Federal -

del Empleado Burocrático, que es el prototipo del precepto 

que quiere incluir a toda una categoría de destinatarios de 

esa Ley y lo único que ha hecho es enumerar a unos cuantos -

más que el precepto que lo procedi6, pero que ya necesita de 

otro artículo que lo derogue, pero que sea más humanitario y 

más acorde con la realidad económica de nuestros días, que -

deGcriba de una manera clara y definida quianeG són emplea -

dos de confianza, y no que se dedique a hacer una obscura e

num .. :ración por deraao arbitraria. 
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el Artículo 

referido, pero que en realidad, no 

unicoo trabajadores de confianza en la burocrFJ.cia. . 

Es elocuente hacer la consideraci6n, que el lGgi:.llador 

no debl,ó dejar a la doctrina juricprudencial, la. labor 

interpretación del tantas veces referido 

Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

desde un principio haberlo saneado de 

rronea. 1 al haberle agregado un inciso, 

heéhó la delimi taci6n por funciones, de' la 6a.te·g~rÚ de' ein 

pleado de confianza. 

De igual importancia es el dotar de una reglamentación 

a. los empleados burocráticos de confianza., pues el Artículo 

a que hemos venido haciendo mensi6n, tan solo los enumera, -

para el efecto, de que el Artículo 8° del mismo, creandose -

una gran laguna en la Ley de referencia. 

Antes encontramos dos .Artículos que 

ci6n tienen una absoluta contradicción y que es notoria a -

simple vista como lo son al Artículo 6° al que ya nos referi 

moa al tratar lo relativo a los empleados de base y que di -

ce 1 "Son trabajadores de base: los no incluidos en l:;. enume

ración y que por ello, serán inamovibles. Los de nuevo in -

greso no serán inamovibles sino d~spués de seis meses de se~ 

vicio sin nota deDfavorable en su expediente", Y el artículo 

7º del mismo ordenamiento laboral burocrrítico, que determina 

al crearse categorias o cargo~; no comprendidos en el Artícu

lo 5º la clasificación e ba.':e o de confianza que les corre~ 

panda se determinará expresarn:ntJ por la desposición legal -

que formalice su creación. 11 

Dicha contradicción consiste en que, si el Artículo 6° 

dice expresamJnte que son trabajadores de baue burocráticos 
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plicarse al presente caso la jurisprudencia 

estro y doctor Alberto Trueba Urbina: "Empleados de 

·e za (Artículo 50), al no estar comprendido un empleo 

enumeración que hace la fracción II del Artículo 6° dela·

Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, para po

der establecer que el mismo es de confianza, es necesario 

que el funcionario demuestre la similitud de funciones entre 

el empleo en cuestión y uno de los clasificados de confian -

za". (amparo 6400/51, 3020/51). O sea, que para poder dar 

la categoría de confianza a un cargo, es necesari la simili

tud de este empleo con uno de los encuadrados en el Artículo 

5°, es por eso que expresamos una vez más, nuestra postura -

de que seria conveniente dejar una puer·ta de entrada a las -

nuevas plazas creadas, para poderlas encuadrar tlentro de em

pleados de base o c9nfianza, de acuerdo con ciertas funcio -

nas, que bien podrían ser las mismas de los empleados de COE:, 

fianza en la legislaci6n laboral común, aparte de los enume

rados en la burocrática, evitando así a nuestro modo de ver, . 

jurisprudencias que no estan del todo apegadas al menciona

do Artículo 70 de la legislación burocrática. 

C) Artículo 8° de la Ley Federal de Trabajadores al Ser 

vicio del Estado. 

Tocamos ahora el estudio de este precepto por .demas 

reaccionario, denigran~e y contrario a los. principios revo

lucionarios de nuestra Constitución. Por.medio d¿·é1 ··se -
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y derechos que ese mismo 

trabajadores públicos, por 

atravéz de nuestra. Carta Magna. 

de la Constituci6n Po1itica de los 

de la. vida, de la libertad o de 

y derechos, sino mediante juicio 

ante los tribunales previamente establecidos en los que 

cumplan las formalidades del procedimiento y conforme a 

leyes eXJledidas con anterioridad al hecho, y el Artículo de 

que tratamos en este inci~o conforme al precepto Constituci~ 

na.l, coloca en esta.do de indefensión a los trabajadores de -

confianza burocráticos, ya que no nos remite a. una Ley que -

sea aplicable a. estos trabajadores, y ni siquiera expresa -

uqe se deba de expedir una Ley para. cumplir este objetivo, -

y excluye de toda legislación de procedimiento laboral a los 

empleados de confianza y no solo en el procedimiento laboral, 

sino de todo un orden normativo, sin darles a cambio un cuer 

po de leyes en las cuales pueda conocer sus derechos y obli

gaciones y con el grave problema. que al ser despedido uno de· 

estos empleados de confianza, por cualquier raz6n no sabe a 

que autoridad recurrir a dirimir sus conflictos, ya. que el -

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se declara in -

competente para conocer estos asuntos y se recurre a nuestro 

nuevo pretor el Juez de Distrito que en nuestro Derecho Pos! 

tivo debe de conocer a la perfección el Derecho Civil, Penal, 

y en el caso :le los Juzgado,-; Administrativos, conocer toda. la 

gamma de leyes administrativas y problema:u de orden agrario, 
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ad~mas los problemas laborales de estos, empleados p~ 
a nuestro parecer los probÜmas labor!!:, 

contenido, escancia especial de carácter social -

debe. de ser resuelto por tribunales y juzgados especiales P!!:. 

r~:~i caso, conocedores de los 

ie~ á'a~á. un criterio uniforme, para resolver cada 

se·lee presente, ya que el interés en juego en un 
·miento laboral, no solo 

.. ~u familia del trabajador, el de su' forma de vida,a 

contraposici6n de un interés mezquino de una 

crática, gerarquicarnente superior. 

En la mayoria de los litigios en que intervienen los e!!! 

pleados públicós de confianza, es por el hecho de que la ca!! 

sa del cese, es que se les ha retirado la confianza, juicios 

sutiles en los que para el juzgador un criterio tan vago pa

ra despedir un empl3ado como lo es el de confianza, debe qu~ 

dar plenamente probado, es donde entra el criterio unanime -

que debe de imperar en todos los juzgadores de estos casos, 

para consevir hasta que punto puede llegar la 

cluso en varias ocasiones el Tribunal Federal de Concilia -

ci6n y Arbitraje, al declararse incompetente para cono~er -

de estos asuntos, pa:rte de lo difícil que es aprender un -

concepto tan vago como gal de confianza, no señala el tri

bunal a cual debe de dirigirse el trabajador despedido, ya -

que aquí si es conveniente aplicar supletoriamente lo ·orden!!:, 

do por el Artículo 30 del Código de Procedimientos Civiles,

de que se debe de señalar el Tribunal que debe de conocer -

del conflicto al declnrarse incompetente aquél, ya que al no 

señalnr el Tribunal Feneral de Conciliación y Arbitraje, la 

autoridad competente y remitir los autos a esa autoridad, 

que es el Juez de Distrito, ~sta dejando en estado de inda -
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cial po.ra conocer de 

públicos denominados de confianza, que esta 

prohib~do por el A.rtíclo 13 Constitucional en virtud de 

establece, que estan absolutamente prohibidas las leyes 

vativas y los tribunales especiales, ya que con la interpre

taoi6n que se le dá al Artículo 8° de la Ley Federal para -

los Trabajadores del Estado al excluir de los beneficios y -

prerrogativas de este cuerpo nonnativo, entre otras cosas e~ 

ta considerando el Tribunal Federal De .Conciliaci6n y Arbi -

traje solo tiene competencia para dirimir conflictos de de -

terminado grupo de trabajad.ores, los cuales arbi trnria.mente 

clasificaron como de base y no de van.fianza, no obstante que 

estos son igualmente trabajadores y prestan 'l,Ul servicio en -

ocasiones de mayor efectividad que el empleado llamado de ba 

se lo cual no es correcto, ya que dicho tribunal de juoticia 

fué eregido precisamente para dirimir los conflictos que SU!, 

giran en materia de trabajo entre el Estado y sus servidores, 

pues de otra manera se corre el riesgo de que un trabajador 

de base por su antiguedad y aplicando los derechos escalafo

narios llegue por virtud de un nombramiento a ejecutar una -

actividad de las que ejecutan los llamados empleados de con

finaza y por este hecho se colocan por efectos del nombra -

miento, en un franco estado de indefensión ya que carecerá -

de tribunal y autoridades que le diriman sus conflictos de -

trabajo, perdiendo su seguridad laboral a cambio de una mayor 

seguridad econ6mica. 

Reiterarnos que el Artículo 123 Constitucional en su a -

partado a) expresament•; ordena la expodición de leyes que r! 

jan las relaciones entre los obreros, jornaleros, empl~ádos 

domesticas, etc. 1 en e 1 caso particular de los empleados de 
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laborales, empleados de-

confiánza y su patr6n Estado, tal resolución fundada en el -

Artículo 80, de la ley Federal de los Trabajadores al Servi-

:~:i::~,:::·::~i::~:: :~m:.:: ~:::::i:~:l~n:~::• ::i:~•,,: ;,:; 
cuerpo legal que rige las relaciones entre el Estado y sus .., 

trabajadores los haya denoroinado de con.fiánza y los excluye-:,' 
-·,-:-~:.?;: .. ~;~;.::.' 

de la A~::~:~:c:~n:X.tículo 123 Constitucional .e.n" s:U ap8.rt~c16.:.; / .i~~ff > 
. '·-"e' ,- ' <:.:, __ \.'..:._-: .:-~ ., ,_;;:, ->-:_ 

. b) fración XIV, ordena igualmente, la eJ!::Péd.ici<sri de leyes .,. ... 

que reglamenten las relaciones entre el .E~'.J~dc:>.§ ~h~ 
res llamados de confianza. 

Este problema se agrava en razón d~ que las más de las

ve ces, los empleados públicos de confianza, s6n retirados 

sus labores por un simple memorándum, el cual contiene la o~ 

den del despido por el hecho de habérsela retirado la con.fi

ánZa, por incurrir en faltas de providad y de honradez, con

ceptos por demás vagos y ambiguos, que deben de ser objeto -

por parte del juzgador, de su estudio y una apreciaci6n pro

funda, pra determinar en cada caso lo que corresponde en ju~ 

ticia considerar como confianza. 

La controvercia se podría solucionar con la abrogaci6n

del Artículo 80, de la legislaci6n laboral de los emplead.os...; 

públicos, substi tuyendose a nuestra consideración, .por.otro .... 

precepto más idoneo, en el cual se reglamentara el concepto

de trabajador burocrático de confianza en el sentido de con

siderarlo como tal, en virtud de las funciones que desempeñe 

amén de dotarlo de un estatuto jurídico, para la defenza de

sus intereses y la resolución de sus conflictos ante el tri

bunal que se le se~ale. 
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siderados de 

frutaran de las 

pcrnonas que los desempeñan 

protección al salario y gozarán -

de los beneficios· de la seguridad social". 

Toda norma Constituci~nal por fuerza, por técnica 

dica y necesidad social, deba tener ::iu correlativaley 

le dé su aplicación, su posi tivida.d dentro del mundo norma -

tivo, dentro de la. sociedad y :para las personas a las que va 

dirigida, no una ley, que de tajo la excluya de toda regla -

mentación, de toda positividad; de la simple lectura de esta 

fracción de nuestra Ley fundamental se :puede observar que -

otorga a lOG trabajadores de confia"za burocráticos, una pli 

yade de derechos sociales que requieren de una normatividad

menos genérica y si más es:pecifica, 

De todo lo anterior podemos deducir que el Artículo 80. 

de la Ley Federal de Trabajadores ~i Servicio dei Estado; r~ 

glamentaria del apartado b) del Artículo 123 Constitucional, 

es una ley contraria al magno precepto político y social, -

que por su simple ex-pedición causó agravios a un gran grupo

de hombres y mujeres trabajadores burocráticos, que se ven -

injustamente excluidos de una reglamentación de sus derechos 

consagrados explícita y taci tarnente, en la Consti t11ción Pol!, 

tica y Social de los Estados Unidos Mexicanos. 
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a) Normas Proteccionistas. 

b) Normas Tutelqres. 

c) Normas Reivindicatorias. 

a) NORlJ:AS P?..OTECCIONISTAS. 

El Artículo 123, por 

por un conjunto de normas que en 

nen por objeto la dignificación, 

dicación de la persona humana del trabajador y de la clase • 

obrera, en tanto que ninguno de sus preceptos entrafia un de

recho laboral en favor del patrón o empresario, porque los -

derechos del capital son derecho de las cosas, en otras pal~ 

bras, patrimoniales. Esta distinción se adviete en la fracc

ión XVIII que habla de derechos del trabajo del capital, por 

lo que habla de derechos del trabajo y del capital, por lo -

que cada factor de la producción se rige por sus propios es

tatutos: los trabaj::;/loreu por la legislación del trabajo y -

los capitalistas por la legislación civil o mercantil én cu

anto a propiedad de.bienes, cosas y dinero e intereses res-

pectivos. 

Son los textos, disposiciones, normas o preseptos del -

Titulo VI de la Constitución, denominado "Del Trabajo y de -

la Previsión Social", integrantes del derecho del trabajo y 

de la Seguridad social, contemplados simplisitamente como e~ 

tatutos tuitivos del trabajador como tal o como miembro de -

la clase obrera, para compensar la desigualdad económica que 

exizte entre los proletarios y los empresarios o duef.os de -

los bienes de la producción. En otros términos: las garantí-



sus 

Todo trabajador 

dentro de la tutela del Artículo 123, y en este 

cho precepto es más proteccionista que 

as! la protección no es exclusiva para 

mados indebida.mente subordinados, sinó para 

en general, por lo que quedan incluidos los trabajos 

mos, los contratos de prestacción de servici.os, las 

nes libres, etc. 

Por lo tanto el Articulo 123, protege 

jo económico, el que se realiza dentro del marco de la 

ducción económica, sino en el trabajo en general, e.l de los

empleados comerciales, artes,:i.nos, domésticos, me.dices aboga

doci, artistas, deportistas, técnicos. La grandiosidad del d~ 

recho mexicano del trabajo radica precisamente en que prote

ge por igual a todos los que prestan un servicio a otro o v.!, 

ven de su trabajo; consigua derechos sociales para la reivi!l 

dicación de la clase tralia,jadora, que al ser ejercidos por -

ésta no sólo transforman las estructur~s económicas sociali

zando los bienes de la producción, sino impondrán las bases

para hacer extensiva la seguridad social a todos los hombres 

al amparo del humanismo proletario que se deriva del mensio

nado presepto social. 

En tal virtud, nos encontramos que el Art6ilo 123, con

sagra en su texto principios protectores para el trabajador, 

los cuales són por demás revolucionarios, ya que tienden a -

nivelar los interes del empleado con los de su patrón, lla -

mesele a éste como se le llame, por lo tanto tranocribimos -

a continuación, lQs principios que enumera el Dr. Trueba Ur-
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2 • .;. del trabajo, sustantivo y 
;_ .. ".-- . --

in~egran.po~_leyes profeccionistas 

.trabajadores y de la clase obrera; consiguientemente 

recho>de. lucha de clases. 

J.- Los trabajadores y los empresarios 

desiguales en la vida, ante la legislación social 

proceso laboral con motivo de sus conflictos. 

4.- Los 6rganos del poder social, Comisiones del Sala -
-:__:.~;_-:·'· :: .~-.-

rio Minimo y del Reparto de Utilidades y Juntas de Concilia7 • ·~: 

ción y Arbitraje (Tribunal Federal de Conciliaci6n y Ar bit~~- ~ ¿j 
je) están obligados a materializar la prot(;lcci6n y la réi.v!B.. 

dicaciíon de los trabajadores, a través de sus funciones le

gislativas, adminstra-tivas y jurisdiccionales. 

5.- La intervenci6n del Estado político o burgués en ~ 

las relaciones, entre t~abajo y Capital, debe sujetarse' al -

j_deario y normas der artículo 123, en concordancia con las -

atribuciones sociales que le encomiendan los artículos 73,89 
y 107 de la Constitución Politica, 

6.- El derecho del traba.jo es aplicable en el campo de 

la producción económica y fuera de él: a todo aquel que pre~ 

ta un servicio a otro, en conr'!iciones de igualdad, sin subo!:_ 

dinar al trabajador frente al patrón. 

7.- El estado burgués en ejercicio de sus atribuciones

sociales crea en unión de las clases sociales, Trabajo y Ca

pital, en las Comisiones de los Salarios Mínimos y del repe.r 

to de Utilida!les, derachos objetivos miri.ímou en cuanto a sa-
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de los trabaj,tdores d.e particip~r en 

empresas, es reivindicatorio en 

i;ierienun minirno insignificante de la plusualia. 

10.- Los derechos sociales de asociaci6n profesional 

obrera y huelga, en su libre e j·:rcicio, son esencialmente 

reivindicatorios porque tienen por objeto transformar el ré

gimen capitalista mediante el cambio de l:is estructuras eco

n6micas, socializando los bienes de la producción.( 11) 

En general todas l~s disposiciones sociales del artícu

lo 123, son profeccionistas de los trabajadores y de la cla

se obrera. La aplicaci6n de las mismas tiene nor ob~eto el -

mejoramiento de sus condiciones económicas y por consiguien

te alcanzar cierto bienestar social, en función niveladora, 

A la luz del m':l.terialismo historico, el artículo 123 tl!: 

vo su origen durante la Colonia, donde se inici6 el régimen

de explotación del tral::a,jo humano, habiendo alcanzado desa-

rrollo pleno en el Porfiriato. Es a partir del decreto cons

titucion,eJ. de Apatzingán, que autorizó la libertad de cultu

ra, industria y comercio, asi como todas Li.s Constituciones

Poli ticas del México Independiente hasta la Constitución de-

1857, consagraron la libertad de trabajo e industria. 

Pero estos es~~tutos políticos no contienen mandamien--

_1_1_ Trueba Urbina Alberto Nuevo Derecho del l'rabajo, Edito

rial Porrua, México 1972.p. 108-109 
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ros, sino que estos sobrevienena'traves 

siglo XIX que 

mos dicho, el derecho del trabajo nació, 

Constituci6n de 1917, y su artículo 123, 

tes los hechos de la vida misma. 

Ahora bien en funci6n de esta 

delartículo 123, tanto las normas sustanciales como las prg_ 
"-

,-cesales son esencialmente proteccionistas y tutelares de los 

trabajadores; la protección está no sólo en la idoelogía y -

entraña de sus disposicones, sino en los textos mismos, pues 

la norma sustancial influye de tal manera an la procesal que 

ambas se identifican en su sentido proteccionista y tutelar,_ 

de manera que el derecho procesal del trabajo es proteccio-

nista de una de las partes, de la parte trabajadora, cuando

su lucha aflora en los conflictos del trabajo y éstos se 11!'' 

van a la jurisdicción laboral, no s6lo para la aplicaci6n -

precepto procesal, sino para la interpretación tutelar del-~-
. . ( 12) 

mismo, en favor de los trabaJacorcs. 

La norma proteccionista del trabajo es aplicable no só

lo al obrero, en estricto sentido, sino también al empÍeado, 

jornalero, deportist·a, artesano, técnico, médico, abogado, -

ingeniero etc. El derecho d3l trabajo mexicano tiene esta -

extensión que no reconocen otras legislaciones. La genera-

lidad de los tratadistas dicen que el derecho del trabajo es 

el derecho de los trabajadoras depen<l.i.:mtes o subordinados,

qu.;i nuestro derecho del trabajo superó desde 1917 al identi

ficarse con el derecho social, en el artículo 123, haciendo-

12 Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, Edito

rial Porrua, t.:éxico 1972. 
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. - ' -

lo ·exten~i.;o a lOs. 

van el 

quedan comprendidos 

la reforma de 1960, alprecepto 

le adhisionó el apartado b); que 

tenidau las norma:J proteccionistas do los trabajadores que-

sirven al Estado, a saber : I.- La jornada ~iaria máxima de 

traba,io diurna y nocturna será de ocho y siete horas reapec

tivainente. Las que exedan serán extraordinaria~ y se paga--

rán con un ciento por ci~nto más de la remuneración fijada -

parn el servicio ordinario. En ningÚn caso el trabajo extrg_ 

ordinario podrá exceder de tres horas ni de tres veces con-

secuti vas. 

JI.- Por cada seis días de traba.jo, disfrutará el trá...;. 2> 

baja~or de un día de descanso, cuna.no menos, con goce d_e sa;.;.>r ._'.~~~·· 
lario integro. ; .•.•. . '<:: ':·::·· · • 

Los trabaja'lores gozarán de vacaciones .que, htl.ric~ }. ::.:·e 
- - )~~~~;~:·~-e:~_:- >_;~~~:~;i,:_~;~fr:'~-~~~~-~i~~~·-~j;-~~f:~~~-~ 

III.-

serán menores- de veinte dias al afio, , .. --~-'.~ -· 

IV.- Los salarioc serán fijados en los presupuesto re!!;i>: .. · .. · 

pectivos, sin que ~:u cunntía pueña ser disminUÍda durante l~ 
vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferior"!:; al mf 
niJ:lO 1m·r·a los tr<ib•1jadores en general en el Distrito Federal · 

y en las Entidades Federativas. 

V.- A traba.jo igual corresponderá 

tener en cuenta el sexo. 

VI.- S6lo pod.ran hacerse 

ducciones o embargos '11 salario, en los casos previstos par-

las leyes. 

XI.- La seguridad soci ü se organizará conforn;e a las

siguientes bases mínimas : a) Cubrirá los accidintes y en

fermedades profesionales¡ las enferme 'iade::: no prof<:~-:ionales-
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al trabajo p por al tiempo 

mu.~eres disfrutarán de 

oue aproximadamente se fije para 

pues dcll mismo; d) Los familiares da los 

drán derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos·y 

on la proporci6n que deter:nine h ley; e) 3e establecerán -

·centros pnra vacaciones y p~1.ra recuperación, así como tien-

das ecori6micas para beneficio de los trabaja-:ores y sus fa-

n1ilias; f) Se proporcionarán a loa trabajadores habi tacio-

nes baratas, en arrendami3nto o venta, conforme a los progr~ · 

mas previamente aprobados. Además, el "!!:staao mediante las-

aportaciones oU!' haea, establecerá un fondo m1cional de la -

vivi,inda, afín de constituir depó,Jitos en favor de cUchos -

trabajadora~~ y establecer un sistema de financiamiento que -

permita otorgar a éstos, crédito barato y suficiente para -

que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas 

o bien p1.ra construirlas, rep.-~rarl.~s, mejorarlas o p8gar pa

sivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán ente

radas al organisco encargado de la seguridad social, regulag_ 

do se en su Ley y en las o_ue co2'responda, la forma y el proc~ 

di:niento cc,nforme a los cuales Ge ad.ministrará el citado fog_ 

do y se otorgarán y adjusicarán los créditos respectivos, 

XII .- En lo que se reffore a 1'1 seguridad sociü del

inciso f) de la fracción XI, y en cuanto a que el Estado la 

proporcionará a los 1d 1mbros 'dn el activo del 3jérci to, Fuer, 

za Aérea y Armada. 

Tales bases constituyen estatutos proteccionistas de --
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de la persona humana que vi ve .de 

llliento económico y.· consigu.ientexnenté 

ches que deben imponerse, en caso.de 

patr6n Estado, a través de la jurisdicción _i_..,_mn·,.., 

rial Federal de Conciliación y Arbitraje 

prema Corte de Justicia de la Nación. 

IgUalmente consideramos, que en razón de la lógica se -

'consideran normas proteccionistas, de los trabajadores buro

cráticos, las referentes a las diferentes fracciones Consti

tucionales enumeradas con anterioridad, contenidas al 

to en la Iey Federal de los Trabajadoeres al Servi·cio 

tado, 

b) NORMAS TUTELARES. 

El proceso del trabajo está constituido por el compl~jo 

de actos de obreros a trabajadores y patronee y de las Jun~

tas de Conciliación y Arbitraje, del Tribunal Federal de COE; 

ciliación y Arbitraje .Y Pleno de la Suprema Corte, as! come

de testigos o peri tos, que representan al funcionamiento de 

normas que regUlan y liquidan los conflictos obrero-patrona.

les, interobreros e interpatronales, secretariales i 'inter-

secretariales incluyendo los conflictos entre los Poderes de 

la Uni6n y sus trabajadores. 

En virtud de la desigualdad económica entre los facto-

rea de la producción y del trabajo, deja de tener efecto el 

presupuesto de igualdad de las partes en el proceso, carac-

teristico del derecho procesal individualista. Naturalmente 

-en el proceso del trabajo se establecen desig.ialdades jurí

dico procesales en favor de los asalariados, con el fin de -

compensar la desigualdad económica frente a los patronee, 
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:1 derecho 

se le tutel•ra por el 

que el litigante más poderoso 

t . . .. 1 f. .l 1 . t. . ( 13) orpecer OD 1ne~; ue a JUS 1c1a. 

La política legiBlativa de protección 

plasmada en '31 artículo 123, 

les y en los proczsos derivados d'3 estas relacione.3, el pri!l 

cipio ti::orico de igualdad de las partes en el proceso; ya -

que es función del d:)NCho procesal del trabajo regular ins

tituciones y procedi~:ien tos, para el mantenimiento del orden 

jurídico y económico, entre dos clases desiguales, tutelando 

y reivindicanno a una da ellas: la trabajadora, por se la -

desválida frente a la capitalista que es la posa2dora. de 

bienes de la producción, para ser redimida y procurar 

prosperidad, como dijo el constituyente Macías. 

Sl proc·)so l'1bor8.l se estructura en torno de 

específicos de excepción, de carácter 

cutible, por eso se impone fijar el trazo de sus direccio.nes 

fundannntales, como base de sustentación de la teoría del --

pro ce so :le l traba.jo. 

Por GU propia naturalaza, la materia del conflicto es -

esenci~lmente humana como expresión de la luch~ rlel hombre -

frente a las cosas o sea el capital. Asi se construye la 

nueva teoría con principios nuevos, entre ástos, el de la 

13 '.rrueba. Urbinn Alberto, Nuevo Derec'.'.o Proces·:l riel Traba

jo, Editorial 'Porrua. ;,:óxico 1973 p.330. 
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nue:1tra legiill·wión 

cial, a saber : el procedicniento de 

objeto buscar un arreglo amistoso ::ntre 

que la doc t;rinn. llama de 11 auto composición 11 , 

11 het::irocompor,iición 11 , por cuanto que son los 

sados quien~s logran su propio avenimiento. 

~l acto cor.ciliatorio en :;l proc3so laboral es muy im-

portante por l~ función activa del rribunal Feder~l de Con-

ciliación y Arbitr<Lje, pues 3i las partes no han encontrado

en elln.s la aveni·3nCÜl :il Tribunal time la obligación le--

gal de procurar avenirals como componedor a.migo. Al efecto

el Tri bum.l exhortará a las p¡utes ( Artículo 125, Ley Fede

ral de los Trabn.jadores al J3rvicio del Sstado ) para que -

procurcrn un arreglo conci liu torio, de no hacerlo el Preside& 

te del Tribun~·11 remitira los auto::; a la Secretaría General -

de Acuerdos ~ fin d3 que proceda al arbitraje. 

El proceso '.lel trabajo, como relación jurídica tutelar, 

tiene par'1 el trabajador el privilegio que en él pueden su-

plirse determinadas d3ficiencia:::i técnicas de su pretención -

ya que el Tribunql no ti'311) l::i obligación de sujetarse cieg!'!_ 

mente a lo. llamada litis contestatio, sino tan sólo declarar 

el derecho y cumplir la ley reguladora del proceso, que como 

ya se dijo, es tutel:1r ~1el tro.ba.1<idor. 

Asi pues el dereci,o d·;l trabajo· no es una situación --

jurídica o conjunto de 8Xpectativ~2, posibilidades y car~as

fuera de los controles del 1forecho, para beneficio d,;l que. -
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que como procesalistas 

ca el triti.nfo de las malas artes 

que sabe utilizar las cargas y 

proceso del trabajo s6lo puede explicarse como 

jurídica tutelar que rompe el principio teórico de 

dad jurídica. La legislación fundamental mexicana a este -

respecto es concluyente : la Suprema Corte de Justicia y t~ 

dos los tribunales federales, según el artículo 107, fracci

on II, 123, y 133 de la Constitución, están facultados para

suplir las deficiencias de las demandas o quejas de los tra

baja'.'!ores. 

Bl principio jurídico, norma procesal inquebrantable -

del proceso civil, de imponer la obligación de probar al que 

afirma y no al que niega, sufre notorio quebrantamiento 

el proceso del trabajo. Nuestra jurisprudencia federal 

ha mantenido uniforme y en apoyo 

cesal, pero la nueva doctrin~ jurisprudencial, al sostener -

que 111 carga de la prueba correcqJonde al trabajador cuando -

el patrón niega el despido y ofrece el trabajo, b:maficia a

las patrones y ha desvirtuado el principio in· ~stamente, 

Por otra part·J existe como norma tutelar para el traba

jador, la obligación de part·J de los tribunales del trabajo

de ajustar sus laudos al derecho al ajustar la apreciación -

de una situación de hecho frente a normas preestablecidas. -

La palabra laudo, en su significación exacta, es decisión o

fallo dictado por los árbitros o arbitradores. Nuestro der~ 

cho procesal denomina laudo 1:1. la sentencia definitiva ipso--
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6~r!Íc:ii~r 
sentencia, y ad.amas que estos i1.~dos sus 

aplican erga omnes, hasta para lb~. 
venido en el proceso. 

La cosa juzgada es uno de los efectos 

y en materia laboral resulta tutelar a los. 

bajador. Por cosa juzgada se entiende en sentido formal, la 

imposibilidad de la impugnación de la sentencia recaida en -

un proceso, y en sentido material, la indiscutibilidad de la 

esencia de la voluntad concreta de la ley afirmada en la sen 

tencia. En la doctrina procesal del trabajo se advierte el~ 

ramente la desaparici6n del principio de firmeza o inmutabi'

lidad de la sentencia, basada en autoridad de cosa juzgada; 

pues en términos generales se admite la posibilidad de modi

ficar la sentencia, si es contraria a un reglamento o con -

trato colectivo que establezca mayores ventajas para el ·era.:.. 

bajador. En cambio, no puede modificarse el laudo, cuando -

tal modificación implique perjuicio al trabajador, lo cual -

pone de manifiesto una vez más, la negación en el proceso l!!. 

boral, del principio de igualdad procesal, como consagración 

de mayores garantías para rl trabajador en los juicios labo

rales. 

Las diferencias o conflictos entre el Est::i.do y sus ser

vidores, por disposición expresa de la ley de la materia, 

tienen el carácter de jurídicas, por lo que el proceso, a su 

vez, solo puede ser relaci6n procesal jurídica sujeta expre

samente a las normas de procedimiento de la Ley Federal .de -

los 'rrabajadore~> al Servicio del Estado o de sus disposicio

nes supletorias, 
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y sus 

en j\1·3¡_¡0 el fenóm:mo de 1<3. producción, sino 3implemente 

cienes de carácter jurídico donile puedm origin.irse 

ne;; a l:i ley por parte de los trab:J.jador::is o d<J los 

res de las unidades burocrátic:::i.s, co:r.o su,jetoo 

las r.:üaciones laborales burocráticas. Por lo tanto el 

ceso burocdtico es un estado de ligamen que constituye 

unidad, para obtener la satisfacción del derecho en un laudo 

con efecto de cosa juzgada, sobre la base de la verdad sabi

da y buena fe guarna:Ja, pero la relación es emincntem~ni:e j~ 

rídica, en la inteligencia de que los derechos de los traba

;i adoreo son sociales y los del E:stado patrimoniales.( 14 ) 

Ahora bien para completar el estudio de las normas tu-

telares en favor de loa trabajadores al servicio del Estado, 

no debemos olvidar au·3 junto con los principios procesales -

que hemos analizado en el presente inciso, se encuentran las 

normas procesales fundamentales, como son ; fracción IX del

artículo 123, apartado b) que a 13 letra dice: Los trabaja

dores solo podrán ser suspendido::i o cesa0.os por causa jus'ti

ficada, en los término·s que fijo la Ley. En caso de separa

ción injustificada tendrán derec'.o a optar por la reinstala

ción en su trabajo o por la indemnización correspondi0nte, -

previo el procedimiento legal. En los casos de surwesi<Sn de 

plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se

les otorgue otra equivalente a 1:1 suprimida o a la indemniz~ 

ci<Sn de ley, y XII dal mismo precepto : Los conflictos indi

viduslcs, colectivos o intersindicales serán sometidos a un

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra.je integrado según 

lo prev·:rnico en la Ley regl-:ir.nntaria. 

-:¡¡-Cfr. Ibid2m, p.621 y S~l. 
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de la Naci6n. 

NOIB.'.AS R'UVHillICATOHIAS. 

Las normas reivindicadora3 

finición, aquellas que tienen por finalidad recuperar en fa

vor d·3 la clase trab'.l,jadora lo que por derecho le correspon

de .. an razón a.1 la explotación de que es objeto, de todo lo -

que a tomado forma económica, originada por el esfu:irzo hum.a 

no, 6ata tésis Ifarxi11 ta que en sus Últimos fines trata de al 

canzar la socialización del capibal y de los medios de pro-

ducción, sirvió de funoamento a quienes redactaron el mensa

je para la creación c1.d. artículo 123, y constHuyó la teoría 

mas avanzada :m su época y para el porvenir, al esgrimir la

defensa de los intereses d~ los trabajadores 0xplotanos. 

Ahora bi~n, an el texto del artículo 123, de 1917, Be -

advier-te, que sus fines revolucionarios se consignan en las

fracciones IX, XVI, XVII y XVIII, que consagran como princi

pios reivindicri.dores de la clase obrera, los derechos a par

ticipar en las utilid:ides, :;;. l::i. asociación profoDional y a -

la huelga 1 pero estos de rectos no ::an sido ejercidos hasta -

hoy con fines reivindice.-jores, :.;ino solo para lograr el equi_ 

librio de los factores de la producción medi>lllo'} 31 me.jora-

miento económico de los trabajadores, pero cuando estos der~ 

chos se'.'l.n ejercidos con li bert8.r1 po:· lo. clase trabajaflora 

propiciarán necesariamente la revolución proletaria .. 

Desde que los derechos de a::;ociación profesional y hue!_ 

ga de los trabajadores se pusieron 'm vi¿:or, t:=m sólo se han 

venido usan~o para h. def·:nc:a d'; los int3r3::1as comune:=.i de -

los trabaja-lores y el mejbr::i.c;iento de SU'; condiciones econó.:... 

micas, al amparo d3 i.:n equilib':'io r,ue hA. impe'lillo el libre -
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tales derec~.os són de autodef:msa 

obrera; pero algún día ·te!1·1r·\n que ejercHarse en 

reivindicatorio hasta alcanzar la transformación de la 

dad capi tali,::ta, y ln. socialización de lrts empresas, 

Sstos derechos revolucionario:; estan consignados 

lo en el artículo 123, sino en :ü 27 que condenael derecho.:. 

de propied,·1.d de los bienes de la producción cuando declara -

expresamente en el que la nación tendrá .::rn todo tiempo el d~ 

recho ds imponer a lo. propieriad privada las modaJ.i<hdes que

·"ict0 el interés so c.; al. Congruent;:; con esta di3posición, -

existe otro principio en el pro~io ~rtículo 27, que ordena -

la distribución de la riqueza pública y el fraccionrun.imto -

de los latifundios. Y así como la revolución agI".3.ri:i. ha lo

gr?ido la socializ·>ción rie la tierra median~e l:.i entrega de -

la misma a los c.~.mpesinos, así la revolución proletaria con

seguirá la socializ::rnión del capital en favor de los trabaji 

dores. 

Pero con satisfacción apreci'lJnos que nu0stro artículo -

123, no solo recogió principios reivindicadores en favor del 

obrero, jorn:üero, ei:.pleado, domést;ico, etc. sino que tam. ..,. .• 

bien desde sus orígen en 1916-1917, postuló los mish.os prin

cipios para la gran masa de empleados público, como ya lo h~ 

bí~.mos sef:lala11.o en otra. parte de est 1 estudio, y que con la

reforma de 1960, lo único nue s2 hizo fue recoger en un tex

to que es el ~partado b) del pronio artículo, lo que ya el

Constituyente había teniac :-.;. bi:rn legislar, ~,or lo cue en e~ 

te apart"do expres::unante en su fr'3.cci61: X, otorga a 103 em

plea~os :11 servicio del \st:::.do los :for.;;chos reivinricatorioa 

d0l total del prolet:1riado al d,1cir : " Los traba~a."!ores te~ 

drán 01 n2r.ecl:c d3 as ·ci ir,.:e 1;:•·:g l'.1 defensa de su0 intere--
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ne la un~ o varigs depend8ncias de lon po--

deres públicos, cuqn~o se violen <l8 m~nera general y siste-

má.tica los hnchos :iue é';te artículo les connagra. 

Así consagraño:.i m f'lvor 0el e;;iple t 1lo público siempre-

tendientes a logr"-r su m:?jorarniento económico, pero funda -

mentalmente para lograr que por medio de ellos, alcance el -

fÍn Último de ese humanismo marxista que imperah1 en quienes 

tomaron como tare::!. ·; 1 crear un:L Carta Consti l;uc ional, rei vi!! 

dicadóra de toda la mana da de:;hcrer1:;.dos, el curll eG alean-

zar o mejor dicho lograr la revolución proletaria. Asi pod~ 

mos cftar las belb.J pe.labras d·:Jl ilustre maestro Dr. Trueba 

Urb:i.na : 11 El der·~cLo del trabajo es reivindicador de la en

tid.'.'ld humana desposeida, que sólo cumta con su fuerza de -

trabajo para subsistir, caracterizándo,3e por su mayor proxi

midad a la vid:i, propugna el mejoramiento económico de los -

trabajador.::is y sginifica la acción soci '1.lizadora que inicia-

la transformación de la sociedad burguesa h,1cia un nuevo ré

gimen social de derr:)cr.o". 

Pero derec!~o de asocictci6n profesional y huelga no son

los únicos principios reivindicatorios, pues es tos tienen -

una funci6n que vendría a ~;er otra norma de reivinnicación -

del trabajador, y esta es la justicia soctal, cuya inea va -

mas allá de lo que pien:-;an los juris hs y filósofos de nues

tro tiempo, aún aquellos que la juaticia social es la justi

cia del derecho del trab<i,jo como 11.erecho de integración, re

gulador de relaciones entre lo::; miembros ae una clase social 

y el Sstado, porque en la función distributiva cl::J la justi-

cia social incluimos como su base y et~encia la acción reivi!l 
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eón elfu~joramiento ~con6mi "' 
"- •', ... , .. , --- -

c:o de la clase obrera., ni con normas niveladoras. 
Por lo tanto es indispensable que la clase obrera recu~

pere todo aquello que le pertenece y por lo que ha aj.do obj~ 
to da explotaci6n secular, desde tiempos de la Colonia en 
que se convinti6 al trabajo en un simple valor de cambio, 
así la justicia social debe de ser justicia distributiva, en 
el sentido de ordenar un régimen en que las desigualdades 
tradicionales se han mantenido desordenadamente; s6lo por me 
dio del restablecimiento de este orden se reivindica al po-
bre frente al poderoso. Tal es la esencia. de la justicia s~ 
cial reivindica.dora que emana del artículo 123, y no s6lo de 
equilibrio y mejoramiento económico de la clase trabajadora. 

La reivindica.ci6n tiende al reparto equi·tativo de los -
bienes de la producción o socialización de éstos, y descu -
briendo el artículo 123, en el cual se consignan tanto las -
normas igualadoras y dignifica.doras, en una. palabra pro·t;ec-
cionistas de los trabajadores, así como los derechos reivin
dicatorios encaminados a consumar la revoluci6n proletaria·, 
y sobre todo la dignificaci6n de la persona humana, substra
yendola del comercio en que la burguesía la ha colocado, 6 -
como se di.ce en el Manifies·to del Partido Comunista redacta
do por Me.rxc y Engels en 1847 : 11 La burgueáía, ha hecho de -
la dignidad personal un sj.ruple valor de cambio. La bµrguesfo 
ha despojado de su santa aureola a todas las profesiones ha.§! 
te. entonces reputadas de venerables y vene:radas. Al m~dico, 
al jurisconsulto, al sacerdote, al poeta, al sabio, los ha -
convertido en sus asalariados. Texto que Stalin llam6, el -
cantar de los cantares del marxismo, la fuente ideol6gica 
mas fecunda del socialismo.Cl5) 

15 c. Marx y F. Engels, Biografía 
Compaffía General de Ediciones, 
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en realidad, en Jl 

el humanismo marxü1 ta, ya que a6lo 

se ~l bien común cu1.1nao ::1 propio bi.:m se h'tce e:-:tensivo a .;;; 

todoo, por !Jleilio da la ~·:eguridad colectiva y de la justicia:

social, ::;in i\is tinción rle clases. 81 marxismo no es :isclu:....- · 

sivamenta una aoc trinfi econ6mica, sino .ciue es cienci:i de 

historia, y de todati las relaciones socilües, y algo más .,--

granoioso, prometeico, transformador del hombr; para crear -

una humanidad nu.:;va, el es tracto de~ la ovolución biol6gica. 

Por lo tanto concluirnos que ::ii ·in-1r, l~l jun ticia social,

Jl fÍn de las dos norm~s reivindicadoras d0l trab~jador bu-

rocrático, las cuales son : a) Derecho de los trabajadores

p11ra coligar:::t:? en :J.efensa d.e sus interéses, formando sindi-

catos y asociaciones profesionales; y b) De.i.echo de huelga.

profesional o revolucionaria, y si:Jndo riue es t::i.s norm·:i.s rei

vindicntorfa .. 3 de lo, <'lnrechos 1el proletariado constituyen -

dos princir.iios do lucha t:r.abajadora, nue hasta hoy no ha lo

grado su finc.lid~cd y ro3nos su futu:::·o histórico. Porque el -

deracto de asocbci6n p!'ofo:.::ional no ha oper8.dO soci<:l.lmente

ni ha funcionado pRr!J transform~r el régim1n 3con6mico bur-

gues, y po:·que el 11er2c1·,o de hU(~lga no ue ha ejercido con -

senti::io reivindic'1rlor, .::ino solo profesionalmente, para CO!!, 

seguir un equiJ.i brio fic tic"i.o ·2ntn lar; f:ic taren éJr~l traba.~o 

o como bi m eY.:Juest·· ·'"n l'.l 'reoría int9¡:rY1.l ile '!Jrecho il.el -

trabajo, y de la nrevisidn aocial, la cual oe forma con las

norm9.s proteccionistas y reivincicatori··is r¡ue contiene el ,--
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J3UROCRATICOS 

a) Principios 

b) La Teoria Integral. 

c) Artículo 123 apartado 

loa Estados Unidos Mexicanos. 

a) PRINCIPIOS REVOLUCIONARIOS LABOilALES 

Aquí trataremos de los principios o 

rios en favor de los trabajadores al servicio del 

tendiendo -por tales, solo aquellos que por su contenido, 

tienden al mejoramiento econ6mico radical de los trabajado

res, aquellos que por la ideologia socialista en ellos con

sagrada, sean el instrumento para que en el momento en 

sean esgrimidos de una manera, real, positiva, logren que 

individuo trabajador, realice la Revolución Proletaria. 

La simple expresi6n de derechos revolucionarios tiene -

que parecer incompatible al jurista burgués, sin embo.rgo, se 

di~ipa cualquier duda si distin,guimos las dos partes en que 

esta dividida nuestra Constitución, o sea la Constitución -

Políticaa garantías individuales, organización de los pode

res públicos y re;;pon:c:abilidad de los funcionarios, parte -

burguesa, y la Constitución Social en la que se encuentran 

consignados los derechos ;;ocirrles que sin duda -tienen un ca-

rácter revolucion~irio, capítulo social. De tal manera que - '"" 

los derechos revolucion'3.rios no .:;e encuentran con:d¡'lnrldo::.; en 

la Constitución política, sino en la Constitución Social. 

T::unbién advertimos una vez má.:1 que el sentido revolucion'.lrio 

de nuestra Con3titución de 1917 solo se encu1ntra en los pr~ 



,. ., . 

mismosradicaprecisam'ante 

trabajadores. 

estos el que nos interesa en el 

taria, porque en este precepto se identifican los 

á.e derecho y revolución; ·ceoria indiscutible para 

tas sociales, socialistas o marxistas. 

mente la profunda distinción que exis·!ie 

política y la Constitución social, asi como que es inadmisi

ble el derecho a la revolución en la Constitución.política,

en cambio, en la Constitución social, en el Artículo 123, se 

identifican el derecho del trabajo y el derecho de la revo ~ 

lución proletaria, ya que la finalidad del derecho del tra -

bajo es lograr la transformación del régimen de explotación 

del hombre por el hombre y su alcance es por consiguiente 

profundamente revolucionario. 3sta teoría confirma que el -

derecho del trabajo es un derecho de clase en franca oposi -

ción con la legislación burguesa y destinado en su finalidad 

a realizar la revolución. proletaria que autoriza nuestra 

Conatitución en la parte correspondiente a la Constitución -

social. 

!!;e en esta Constitución social y mas cbro, en su Artí

culo 123, donde encontraremos plnsmados los derechos revolu~ 

cionarios, para lograr la reivindicación del trabajador, por 

tal motivo como se dijo en un principio serán principios re

volucionarios sólo los que tiendan de una manera activa, e -

fectiva, pues no se puede consevir una idea de revolución e,! 

tática, aunque en nuestro país y sobre todo en la legisla 

ción bui•ocrática, el Estado ejerza medios de presión como 
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de. la explotación; -

de la reivindicación del los derechos 

deben utilizarse don derechos funtamenta -

que hasta hoy no han sido ejercidos con tal fin: el de .;.. 

recho de asociación profesional y el de huelga. Principal -

·mente, pues no debe excluirse la posibilidad de que se apli~ 

quen otras normas o derechos como el de participar en lo~ 

nefic~os de las empresas, pero no con sentido clasista. 

Por prolatariado debe entenderse, independientemente de 

su sentido etimológico, el conjunto de personas, la clase de 

los que para vivir no cuesta mas que con el producto de su -

trabajo, y por derechos del prolotariado deben entenderse 

los que consignan las leyes en su favor o en los actos admi

nistrativos, no solo el derecho oficial, sino las prácticas 

obreras, los estatutos de las organízaciónes sindicales de -

trabajadores, así como el conjunto de reglas que reglamentan 

la vida y la sociabilidad proletaria, originarías de un der~ 

cho que nace en la propia lucha tendiente a conseguir las 

reivindicaciones 3ocialee. 

La reivindicación de los derechos oel proletariado, ob

jetivo de los principios revolucionarios de asociación prof~ 

sional y huelga, tíone por finalidad la recuperación de lo -

que justa y realmente corresponde a lo~ trabajadores por la 

participación con au fuerza de trabajo en el fenómeno de la 

evoluci6n económica. Por lo tanto la reintegración total de 

sus derechos; es precisamente la devolución de todo aquello 
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iia pagado durante la explotaci6n del 

.humano, que aun no termina, por imperar entre nosotros el in 

terés capitalista y sus nuevas form2.s progresivas de imperi.!!:, 

lismo y colonialismo. La reintegraci6n, en la via paeifica, 

se previ6 en el Artículo 123, en el ideario del mismo y en -

sus normas relativas. El precepto se compone consiguiente -

mente, de dos clases de normas las puramente protec·toras y -

las reivindicatorias que estan encaminadas a socialisar los 

bienes de la producci6n, pues solo asi puede compensarse la -

explotaci6n secular del ·trabajo humano. En el conjunto de 

principios y normas que se han puntualisado en los párrafos 

anteriores, donde se encuentra consignado el 

te a la revoluci6n proletaria para el cambio de las estruct'!! 

ras econ6micas del régimen capitalista. 

Este derecho solo lo puede ejercitar la clase trabajad~ 

ra atravéz de la asociaci6n profesional y ne la huelga gene

ral, a fin de que se suprima. la clase capitalista y se cam -

bien las estructuras jurídico econ6micas. Estos principios 

son de legalidad revolucionaria y revolución, porque en el - -

Artículo 123 se consigna el derecho a la revoluci6n proleta

ria. Este precepto para ser entendido con sinceridad Y. con-. 

ciencia revolucionaria, no burguesa, se hará con el auxilio 

de un texto marxista, de Stuce.1 la l::igalidad revolucionaria 

es algo muy distinto. No se contrapone en absoluto a la re..;. 

voluci6n, no es un freno a la revolución en su conjunto. 

Puede parecer un freno solo a ~uien está enfermo de izquier

dismo inútil e inoportuno. La ~sencia de la revolución pro~ 

letaria consiste en que su victoria y la instauración de la 

dictadura proletaria entregan a la revolución un nuevo y po

deroso instrumento: el poder estatal; y el ejercicio dal po

der estatal consiste, por una parte, precisamente en la pro-
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de clases 

de una manera organizada por medio del derecho 1 11 Dicatadura 

del proletariado n:o signific'l cese de la lucha de clases, 

sino continuaci6n de la lucha de clases en una forma nueva -

y ccm.nuevos medios," E igualmente en la revoluci6n prole -

taria la ley revolucinaria y la revolución se completan la -

una a la otra y en absoluto se excluyen. La revolución pro

cede como una dictadura que se haya bajo la hejemonía del 

partido proletario y la dictadura del proletariado actúa a -

travéz de la legalidad revolucionaria, Cuando mas revoluci.Q_ 

ria e:; efectiva.mente la ley, mao Ge hace obligatoria y com :.. 

prensible la legalidad revolucionaria. 

En todo momento, los trabaj:0,dores han manifestado sus -

inquietudes gregarias, formando asociacioneo y agrupamientos 

sociales, a efecto de su integraci6n en un todo oente colec

tivo para la mejor defensa de sus interese:J corno clase social 

explotada. El desarrollo de la asociaci6n profesional obed~ 

ce a diverso::; cambios soci·ilee operados en las sociedades hu 

manas por las revoluciones a p:irtir ele la revolución indus -

trial. Como consecuencia del Zstado social imperan te, el ID!! 

nifiesto Cominista redactado por :Marx en 1948, con la colabQ_ 

raci6n de su entrafiable colega en ideas Federico Engels, re

coge en transcendental documento la teoría de la clase obre

ra en sus luchas y reivindicaciones como proyecciones del f~ 

turo, en·traf.ando el sentimionto y la acción de los trabaja -

dores de ayer, hoy y mañana, bajo el slogan: trabajadores 

del mundo, lUlios. (16) 

Aquí en r-~éxico el principio revolucionario de asocia -

ci6n profesional se desarrollo, en un principio bajo la ac-

16) Cfr. Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trab~jo, ~di 

torial Porrua, México, 1972, P. 240. 
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principios universales de la 

del r~gimen 

acuerdo con el ideario social de 

ses. Con la promulgación 1e la Constitución de 

el nuevo derecho de asociación profesional¡ primero general, 

y posteriorm.~nte con la reforma Com; ti tucional, el de los bu 

rócratas, con la aparición del apartado b) del Artículo 123 1 

que en su fracción X reconoce el derecho de asociación pro ~ 

fe~:ional de los empleados públicos. 

La misma inspiración 30Cialista de nuestra Constitución 

y de las leyes que la precedieron en el proceoo revoluciona

rio, fundamentan el derecho de a3ociación profesional de los 

trabajadorcrn, revestido de 103 aspectos; uno el de la forma

ción de asociacion:~s prof::Jsional.C?s o sindicatos, pP..ra el me

jora.miento de los intereses comunes y para la celebración -

del contrato colectivo de trabajo; y el otro, que no se ha -

ejercido como derecho reivindicatorio t.mdiente a realizar -

la revolución prolet"<ria, porque se piensa que solo se puede 

realizar ésta atravéz de la violencia, no obstante que .el -

ejercicio del derecho social de asociación proletaria se 

realiza pasíficrunente como 102 demás derechos reivindicato

rios que son principio" revolucionr.riof', que se encuentran -

conoignados en el propio Artículo 123. 

En cuanto a la reGlamente.cién del primer párrafo de la 

fracción X del apartado b) del Artículo 123 de la Constitu -

ción, o sea en lo relativo a l3 organización colectiva de -

los trabajadores burocráticos, se encuentra protegido y re

gulado dicho derecho en el Capítulo I y II, del título IV, -

De la Organización Colectiva de los Trabajadores y de las 
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Hllsta hoy 

catos, ha logrado obtener al,c:unos b"neficios 

Estado, pero no ha llegado o. ejercitar el derecho de huelga¡ 

mas cuando los trab:1jadore;º salariador; ejercitan el derecho 

de huelga con fines reivindicatorios, para el cambio de las 

estructuras econ6micas y polític.1s, la burocracia como pr:i.rte 

integrante de la parte obrera tendrá que luchar al lado de -

ésta. (17 ) 

E!l Estatuto de los Trabaj.dorer; al Servicio de lon Pod~ 

rea de la Unión, de 1938, consagró por vez primera expresa -

mente el derecho de huelga de los servidores públicos. 

Desde entonces se inición un auténtico movimiento revo

lucionario .'.lindical de la burgue:;fo., despu\)s al correr del -

tiempo, le sucedió lo mismo que al movimiento obrero hasta -

desembocar en un charrismo m'.ts sumiso. En realidad vivimos 

la burocrasia democrática y no obstante la corrupción sindi

cal, los trabajadores han 2.lcanzado estabiliílad o inamovili

dad relativa en su.-; empleo~;, a:.'1 como los beneficios de la -

Seguridad Social. La Cons tibución Política de la Re;iública, 

en el Artículo 123 apartado b), fracción X, establece en fa

vor de los burócratas el derecho de huelga, del cual pu,::den 

hacer u~;o, Clunpliendo con lo~; re ~uisi to:J qu; :le termina la -

Ley, reopecto de una o varia.:; dependencias de loG poderes p~ 

blicof;, cuando '1e violen de manGra gener:ü y siste:1;{tica los 

derechos que el propio precepto consagra en f~lvor de los tr_§: 

bajadores. 

~sta bella rúbrica del derecho ;l,e huelga tal vez tenga 

efecto el de venir histórico, cuando nuestras in~titucionés 

se transformen al influjo del c,ocialismo, que algún día na-

17) Cfr. Ibidem, P. 382. 
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poi' m?is f'Uerté que 
. '' ' ; .. : 

fa nueva Revolución 

clase obrera a la que pertenecen· 

lladola révolución proletaria. 

b) ·LA TEORIA INT3GRAL. 

Es .en coritra del criterio generalisado de los 

tas en materia de derecho laboral, en la directria de que·e~. 

ta disciplina constituye el derecho de los trabajadores su . .:. 

bordinados ó dependientes, y de su función expansiva del o 

brero al trabajador incluyendo en el la idea de 

cial, que surgió la Teoria Integral del ilustre 

Doctor en Derecho Alberto Trueba Urbina, como teoria divul -

gadora del contenido del Artículo 123, cuya grandiosidad in~ 

superada indentifican el derecho del trabajo con el derecho 

social, constituyendose desde 1917, en estatuto proteccio..;. 

nista y reivindicador del trabajador, no por fuerza expansi

va, sino en virtud a un mandamiento Constitucional que com -

prende: a empleados, obreros, jornaleros, artesanos, domést~ 

cos, torneros, técnicos, comercian~es, medicas, ingenieros,

abogados, burócratas, etc., a todo aquel que presta un'servi 

cio personal a otro ·mediante una remuner~ción. Abarcan~o a 

toda la clase de los trabajadores, a los mal llamados subor

dinados o dependientes y a los autónomos. Los contratos de 

prestación de servicio del Código Civil, asi como las rela

cion~s personales entre f~ctores y dependientes, comisionis

tas y comitentes, del Código de Comercio son contratos de 

trabajo. 

En consecuencia la Teoria Integral considera, que la a~ 

tual Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades labora

les de las que no se ocupaba la anterior, y que el derecho -
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nistasde 

:Por objeto que estas recuperen 

de la.pro~uccf6l1~ue provienen del régimen de 

pit~lisfa. · Aclenías tánto en el campo del proceso 

lllo éiilas relaciones del trabajo, lao 

proteger y tutelar a los trabajadores frente a sus explotad.Q. 

res, asi como los organos jurisdiccionales del trabajo en a..; 

plicación a la facultad que les confiere el Articulo 107, 

Con.:ititucional en su fracción II, estan obligados a suplir -

las que jrw deficientes de los trabajaJ.ores, por lo tanto tam 

bién el proceso del trabajo debe constituir un eslabón mas -

en la cadena de reivindicaciones de la clase obrera. 

Solo en"li.rtud al ejercicio del Artículo 123 de la Cons

titución social, que consagra para la clase obrera el dere -

cho a la revolución proletaria podrán cer cambiadas la.s es -

tructuras, económicas, suprimiendo el régimen de explotación 

del hombre por el hombre, como consecuencia a la inefectivi

dad de los podereJ ·públicos, para lograr la reivindicación -

de la clase trabajadora. 

La Taoria Integral es en suma, no solo la explicación -

de las relaciones zociales del Artículo 123, como precepto -

revolucionario, y de sus leyes reglarnent~rias, producto de -

la democracia capitalista, c:ino fuerza dialectica para la 

transformación de las estructuras económicas y sociales, ha

ciendo vivas y dinámicas las nonna::: funclnmentab:; del traba

jo y de la pr.;visión social, p··,ra bi2nostCLr y felicidad de -

todos los hombres y mujeres que viven en nuestro pais. (18) 

Consecuentemente, el derecho de la clase trabajacora· 

cualquiera que aea el calificativo que se 10 otorgue, obrero, 

18)Cfr. Trueba Urbina Alberto, r-r,.ievo Der<?cho ¿el 1.rrabajo, :i:dito· 

rial Porrua, :.:é::ico, 1972. P, 224. 
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empleado, doméstico, arteBano, etc;, 

lo hace d.inániico la 'Jl;~oria Integral, 

al obrero, industrial, como in·tegrant;e de lr. 

dora, sino también al trabajador intelectual 

mero de pr,'lst::dores de servicio a, en donde se incluyen a los 

ajentes de comercio, profesionales y técnico~i. Es en funsi6n 

de ·:istA. concepci6n que el concepto de cl:'.ues se hacen mera -

mente económico, y como cada clase tiene su ide.)logia la Tes:. 

rta Integral se hace solidaria con la de la cl~se obrera, y 

tom~ como bandera la marxista, y que además es la que cona -

tituye el sustrato del Artículo 123. 

Por lo ant;eriormen·t0 explicad.o, los empleados públicos 

entran a formar parte de la clase obrera y por tanto se ha -

cen titulares de derechos sociales, lo cual se pone de mani

fiesto al haber quedado plasmados sus derechos como integr8-!!. 

·te de una misma· clase social como la denominación burocráti

ca, en el originario Artículo 1?3, y en virtud a la reforma 

Constitucional de 1960, en el actual apartado b), que lo si

gue comprendiendo como parte integrante de la inmensa clase 

obrera. 

Entre los fines del derecho del derecho clel traba~o, 

gÚn quedo establecido en el mensaje del Artículo 123 esta -

el de la reivindicaci6n de los derechos del proletariado con 

objeto de que recuperen la plusvalía originada por la explo

tación capitalista, por eso nuestra Constitución e;;; superior 

a otras Constituciones, surgidas en diferentes épocas y lug~ 

res del mundo, ya que esas Constituciones, solo pretenden 

por medio de ,;us normas la nivelación de los intereseu de em 

pleados y empresrios, con f:Lnes protectores de los primeros, 

en tanto que la nuJstra no Ge conforma con perseguir eso.o 

mismos fines, sino también otorga y fomenta derechos revolu~ 
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lograr lo socialisación de 

y consiguientemente el cambio de las estructuxa.s políticas. 

Así el derecho se convertirá en la expresión de la vo -

luntad de la clase trabajadora que conduairá a la supresión 

del r~gimen de explotación del hombre por el hombre, es de -

cir que el ejercicio de los derechos revolucionarios 

cerca valer ~travéz de la asociación profesional y de la 

huelga, en ejercicio ante los organos juxisdiccionales del -

trabajo y por medio de la revolución proletaria que puede 

realizarse en cualquier momento de la historia por la clase 

obrera. Así la Teoría Integral es fuerza dialectica que im

pulsa también el proceso constante de la clase trabajadora -

por medio de lá asociación profesional obrera y la huelga, -

así mismo ilumina a los tribunales para que en los mismos, 

los juicios laborales tanto jurídicos como económicos cu.m -

plan con el ideal de redención que consagra y les impone el 

Artícµlo 123,estimulando el desenvolvimiento de los juicios, 

supliendo las deficiencias de los trabajadores, y reso~viendo 

conforme a los principios de justicia social que le permiten 

hacer efectiva la reivindicación de los derechos de los obr~ 

ros en los con:flictos jurídicos y con mayor raz6n en los co~ 

flictos colectivos de orden econ6mico. 

Asi al travéz de todo lo que hemos expuesto en el pre -

senta estudio se aprecia justificada la Teoría del Doctor -

en Derecho Alberto Trueba Urbina, en su funsión tiene metas 

que logra, como son: la investigaci6n jurídica y social, en 

una palabra científica, del Artículo 123, por el desconoci -

miento del proceso de formaci6n del precepto y frente a la -

incomprensi6n de los tratadistas e interpretaciones contra. -

rias al mismo de la mas alta magistratura. ~ste Artículo 
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pero no 

y generosidad de sus. principios -

protección a todo aquel que presta un ser 

por medio de una remuneración, tanto en el cam;;. 

· po :ae la producci6n puramente económica, como en cualquier '."' 

.. actividad donde quede plasmado el esfuerzo personal, físico 

()~intelectual, pues los constituyentes de 1916 - 17, procla

maron por primera vez al mundo los nuwos derechos sociales 

del trabajo, para todo aquel que presta un servicio a otro -

no solo con sentido proteccionista sino también tutelar del 

proletariado, y fundamentalmente reivindicatorio de la per

sona humana, denominada obrero o clase obrera, 

El mismo precepto Constitucional, por su esencia social, 

esta integrado por un conjunto de normas que en si mismas y 

por su fin tienen por objeto la dignificación, la protección, 

y reivindicación de la peré>Ona humana del tr"':.iajador, y de -

la clase obrera, en tanto que ninguno de ..:;us preceptos entra 

fta un derecho laboral en favor del patr6n o empresario, por

que los derechos del capital son derecho de las cosas o sea 

patrimoniales. 

Asi la Teoria Integral tiende a car dignificadora del -

hombre trabajador, y es válida tanto en las relaciones indi

viduales como en las colectivas del. trabajo, pues el equili

brio del Trabajo y Capital solo se pueden realizar por medio 

de la lucha de clases pJrroanente, y puede lo¡.:rar la supera -

ción de este equilibrio el contrato moderno de trabajo, con

tenido en la legLlación l·:boral, apareciendo el Artículo 

123, formado por un nucleo de normas de carácter social que 

tienen por objeto nivelar a los trabaj,.idores frente a los -
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patrones, a todo 

recibe, a fin de que se principios de la 

cia social que s6n parte de la base y esencia del Derecho -

mexicano, el cual ea práctico al trabajador, como individuo 

formando parte del Estado social, y considerado como ente ~ 

humano. 

Así visto nuestro Derecho del Trabajo no tiene ningún 

ligamen o punto de contacto con el derecho privado .6 públi

co, y biene a ser una norma eminentemente autonoma, que co~ 

tiene derechos inmanentes y materiales, así como exclusivos 

para los trabajadores, que eón las t(nicas personas humané.e 

en las relaciones ollrero patronales, o como dice Carlos 

Marx en su libro El Capital: " Quien como yo concibe el d~ 

sarrollo de la formación econ6mica de la sociedad como un 

proceso histórico natural, no puede hacer al individuo res

ponsable de la existencia de la relación de que él. es socia! 

mente criatura, aunque subjetivamente se considere muy por_ 

encima de ellas 11 ~ 19 ) Así a la luz de la Teoría Integral el 

moderno Derecho Laboral, no naci6 del del derecho privado -

ni del público, sino de la dialectica sangrienta de la Rev~ 

lución Mexicana, y es un producto genuino de ésta, como el 

derecho agrario, en el instante culminante en que se trans

formó en social por Pl hecho de plasmarse en los artículos 

27 y 123 0onstitucionales. 

La Teoría Intagral es pues como dice.el Dr. Trueba U~ 

bina, fuerza impulsora de la más alta ex·presión .iuridic'I-~ 

volucionaria de la dinámica social del articulo 123 de la -

Constitución de 1917, en el presente y en el futuro; esta - · 

19 Cfr. Marx, Carlos. El Capital pp. 15 y se. 
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cial los débile", pugnan por alcanzar 

socia.lizR.ci6n de la pronia virfa. y d 1 l::l.s cosas que se 

lizan p::i.ra <Jl progreso social, identificandose así en este 

ideal la clase obrera. L:::i. Teoría Integral :1erá fuerza ma

terial cuando llegue con todo su vigor a la ciencia y con

ciencia de los trabajadores mexicanos, cu~nao sea prohija

da -por los j6venes eatudi,mtes de Derecho rlel 'frabajo y -

los jUristas encargados de aplicarla, pero especialmente -

cuanrlo las leyes del porvenir y una ~udicatura honesta, la 

convierta en instrumento ne redenci6n d·~ los trabajadores

mexicanos, materializándose lR. socializaci6n del Capital,

aunr1ue se conserven los derechos del hol!lbre (lUe consagra -

la dogmática .de la Constitución política, porque de no ser 

así, solo queda un c·:unino: La Revoluci6n Proletaria. ( 20) 

e) ARI'ICULO 123 APA:1'rA::'O B), n:s LA COX3rITUCION POLITICO 

SOCIAL, DE LO.> '!:SNDOS Ln;rnos :.:~XICA.t::OS. 

Incluimos en nuestro estwho ú ap'lrtado b), del artf 

culo 123 de la Constitución, en ~u intsFridad, por encon -

trarse en él, pla~m'.1non todos los principios y normas revo 

lucionari·i.s en favor de los ereplearlos nl servicio de los -

poderes públicos. En una }nrte de ésta tés is nos referi-

mos concretamente a a·~:uellos princinios Constitucionales -

que consideramo.; como propiar.·h~nte revolucion"Lrios, en la -

justa interpretación y e1:~ensión de 1'1 pal·ibra, o sea que

literalment:i es lo que ce.usa una revolución o transforma-

ción radical en cu'l.lnuier orden, lo que a nuestro criterio 

20 Cfr. Trueba Urbin~ Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo 

Editorial Porrua. p. 254. 
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moderado, aunque COúlO lo hicimos 

inciso X del aparhi:l.o b), en que se consigna el 

asociación profesional y huelga en favor de los 

al servicio del ::atado, s11 encuentran enmohesirlo~-i por la - ·· 

inactividad y por consigui·~nte inefectividad en crne loa -

han sumido lao mü:mas autoridades, políticas, sin que por-

esto se le resten mereoi.miento~1 a estou derechos y sobre -

toio posibilidarloH pA.rFi que en un futUi'O, tal vez no muy

le;iuno, el trn.ba,ia·~or burócrata, ~unto con al resto de la

cl'.lse obrera, le inyecten fur~rza activa a loG miamos, y l.Q. 

gren su redención y el ideal del m:1rxismo, que no es otra

cona, que la revolución del proletariado y el gobierno e-

fectivo del miamo. 

Pero decir..os que incluimoa en 3u conjunto el estudio:... 

de todo el apartado b) del articulo 123, porque en el se ~ 

encuantran no solo estos derechos dinámicos de asociP-ción

profesional y huelga, sino 1'ue por su mismo estracto revo

lucionarios, pues en su con,iunto e individualmente tratan

de que la gran masa de trCJ.bajar.ores burocráticos, lleguen

ª lograr Vi justicia 1;;ocirtl, y por ell·c la reivindicaci6n

de 10;1 derechos de los emplea.do:_. públicos, que como los o

breros en general, tambirrn h:1n sido objeto 'fo explotación

y en ocacionGs de muclns v2.~acionJs, así el precepto Cons-

titucional- dice .Sl Con{-r2::0 de la Unión, sin contrave--

nil' a las bases :ü,roien t;;;;, d,;bL1rá exp;;lHr byeri sobre el

trabajo, las Cll'tles regir:1n : E. Entre los Pode!·es de li=i -

Unión, los Bobiernos del Dis i;rito Feder 0.l y sus trabajado

res : r.- La jorm··,·:·:, diaria ruáximn de trab8..io diurna y --
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que exedan ser:ín extraordinarhe,y se pagarán con un 

to pOT' cfonto más de la remune1-ación fi."'lna para el servi.;.. 

cio ordim1rio. Sn ningún caso el trabajo extraordinario -

podr:i exceder d:i ·tres horas diariac ni de treo veces 

cu ti vas : 

II.- Por cada seis días de trabajo disfrutará el tr~ 

.bajador de un día de descanso, cuanño menos, con goce de -

salario integro ; 

III.- Los trabajadores gozarán de vacaciones 

ca serán menoreJ de veinte días al año; 

IV.- Los salarios serán fijados en 

respectivos, sin oue su cuantía pueda zer nisminuida 

te la vigencia de esto:;, 

En ningún caso los salarios podrán ser inferioreG 

mínimo para los trabajadores en g2n0ral en 

der'll y en las en ti ~.an 2s ne lf: República; 

v.- A trabajo igual corresponde~á salario 

tenar en cuenta el sexo; 

VI.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, de

ducciones o er::bargos :ü salario, en los casos previstos en 

las leyes; 

· VII.- La dedgnación ~el personnl se hará medi'l.nbe sis 

temas que permitan apreciar los concciraientos y aptitudes

de los aspirantes. El Zsta~o organizará esc~elas de Admi

nistración Pública; 

VIII.- Los trabajadores goz'1rán d3 derechos de escala-• 

fÓn a fin de que los ascenoo~; se otorguen en función de '-

los conocimir~ntos, apti tudeG y antigüedad; 
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· s6lo podrán ser susuendidos 

justificarla, en lo:.i tér::iinos que fije la 

separación in;:us tificrJ.da ten".lrán derecho

la reinstalación e!'l su trabajo o por 11.i in:iem

correspondi m to, previo el procedií.iie11to le¡:rn.l. -

En los casos de fJUpresión de plazas, los trabajadoreo afe2_ 

tados tendrán nerecl10 8. · oui: ae le~, otorgu~ otra equivalen

te a la suprimida o a l·.t indemnización de ley; 

X.- Los trn.ba,iadores tendrán el derecho de asociar

se p:-~r::t la def~nsa rle .::us inter-:!::::es comunes. Podrán, füü,.. 

mismo, hacer uso rlel -1e!''3Cho de hu,Jlga previo el cumpli 

miento de los requisitos que ~etermine la Ley, respecto de 

una o variao depenrlencias :ie los poderes públicos, cuando

se violen de manera genern.l y r:fatemática los derochos que 

éste artículo les consagra; 

XI.- La seguridad social se organizará conforme a.--

las siguianter> baces mínimas : 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona

les; las enfermedades no profesiomlles y maternidad; y la

jubilación, l~ invalidéz, vejez y muerte, 

b) Sn caso de accid·rnte o enfermedad se connervará -

el derecho al traba.jo por· ·.31 tiempo que determine la Ley, 

e) Las mu,j~ores d:i.3frutarán de un mes rle desc:·,nso an

tes de la fecha qu..;; aproxüiadam :nt;e ~;e hje par11 el parto-

y de otr·oG dori de.;pues (!ü i.ü:;r.io. Durante el periódo de -

lactancia, tenilr-~n co:· d~ncon: o extraordinG.rion por día,

de me din hora caila :.ino, para amamantar a ::m:; hi~os. Arle-

más dhtfru.tnrán rle a:ii: t ~nci'l rnér1ica y obstétric.'l, .fo me-

ca y obstétric8., ae r::iedicinas, do ayuda:.; 1Jara 111 lactancia 

y del servicio de gutJ.rrieri'.as infantiles. 
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proporci6n ·q_U.~ d.eterníiil.e 
:·._ ·, - ¡ -

e}. Se estableceraI1 

.de los t:r8.baja~ores y :::;ué'. familias. 

f) Se proporcionarán a los traba~adores 

. ; baratas, en arrendamiento o venta, conforme a 

lllis previamente aprobados. Además, el Sstado mediante 

· aportaciones r.ue haya, establec8rá un fondo nacional de la 

vivienda, a fin de constituir nepósHos ::!n favor de dichos 

trabajadores y establecer un sistema de financiruniento que 

permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para -

que adquieran en propiedad habitR.ciones cómodas e higieni

cas, o bien para construirlas, repararl~s, mejorarlas o p~ 

gar pasivos adquiri~os por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hngan a dicho fondo serán en

teradas al organismo encargado de la segurid'ld social! re;..· 

gulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y -

el -procedimiento conforme a las cuales se administrará el

ci tado fondo y se otorearán y adjudicarán los créditos re~ 

pectivos. 

XII.- Los conflictos individu~les, colectivos o in-~ 

tersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Co~ 

ciliaci6n y Arbi tr,1je integ;rado según lo prevenido a la -

Ley regla.r.ientaria. 

Los conflictos entre el Poder Ju0icial de la Federa-

ción y sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación¡ 
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lo:i 

como :ü nersonal de servicio ex

ous propias leyes. El Estarlo prnnoE. 

cionará ·a loo mi'3mbros er. el activo del :::jército, Fuerza -

Aérqa y Armada, la.; prestaciones a que s.; nfiere el inr.i

so f) de la fracción XI de este Apartado, en lo:.> términos 

similares y a través del organismo encargaco de la sef,Uri

dad. social de los componcm~t:3r. ae dicha:; instituciones; 

XIV.- La ley deter·inará los cargoa que serán conside

ra'!os d::? confianza. Las ner3r-nas riu:~ 108 deserrrpe?:en die-

frutarán de las medirlas de protecci:ín al :ial~1rio y gozarán 

de loa beneficios de la segu:r.idad social. 

Así quedarón plasmados 8Xpresamrm te los derechos del

emplea !o burócrata, en el seno de nuestra Constitución, en 

virtud de la integración del apartado B) que se transcribe 

arriba, por la reforn:a 'durante el régimen del Presidente -

Adolfo L6pez r.1ateos, de 21 de octubre de 1960, public'lda -

en el Diario Oficial el 5 de diciembre riel misr.10 afio. 

En eute apartado, o aea el b) del artículo 123, nos--

encontrqr.ios con las mL;rrms normfl.s, tutel:1rao, pro teccioni§_ 

tas y reivindicadoras nue en el a~artado A), del mism0 pr~ 

cepto. O sea qué! se integra vor la con,íunción de dos teo

rías, la prir:.era de ella~i nue sostiene el carácter protec

cionisb y tutelar del débil, igualitario y ninlndor del

derecho SOCi'C.l y CO:JO parte de ::Íste 1 el r~e c'echo del tra -

bajador. La otra proclama no sólo el fin proteccionista -

y tutela1· del derecho social, sj.no el reivindicrtt11rio de. 

los económicamente débiles y ~el proletari~~o; uor lo que~ 

el derecho :lel traba,io b"J.rocrático como part:') nel social,-· 
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yreiviildicatoria p8.ralograr 

jurÍdÍCFJ.s y políticas y supri!!1ir el'.'" 

régir:;cn de expJ.otacj 6n r:'l~l hombre por el ~ombre, por esto'.'" 

es derecho social, 

Una vez más repetimos que la Constitución de 1917, -

fué producto de una revolución bureuesa 

sociales en Queré taro al transfo·:m'.1rse, repentinamen·te en

revolución social, dandole expresión y vida al artículo --

123, mismo que por est~r contenido en la parte social de~~ 

nuestra Constituci6n, consagra el derecho a la revolución

proletaria, pcrque es aquí en donde se hermanan los concep_. 

tos 1e derecho y revolución, qu1 p•·ira el jurista burgues,

nue contempl'.3. la vida a traves de la parb conocida como -

Constitución política, sería inadmisible que ln revolución 

social se lograra por medio de ella, 9ero para los juris-

tas soci~les, socialistas o marxistas, resulta indiscuti-

ble qu,1 esoa. se puede lograr con 1·1 Constitución social, -

pues en su artículo 123, se identifican el derecho del tr~ 

bajo y el derecho a 1:1 revolución proletaria, ya que la f;!_ 

nalidad del derecho del trabajo es logar la transform~ción 

del régim.1n de ex ;lotación del hombre por el ho::r.bre y su -

alcance es por ta:ito profundament·::i revolucionario, Esta -

teoría confirma que ,31 d3recho d-:il trri.ba~o es un derecho -

de clase en franca oposición con lri. legislación bll:!'guesa -

y desti!1ado en su fin-üida ·1 a realiz'l.r la revolución pro-

letaria que ·mtoriza nuestra Constitución en su parte re-

lativa al régirr.en social. 

Es por el contenir:o original del texto constitucional 

.:ie 1917, en rue se conilagrr.ron derechos po·!., igual al obre

ro, empl:?a,~o, doméotico, profesionista autó1omo, burócrata 
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identific'.lb:1 con l" cla:1e obrera, a to-

frent J a otro nue ce be-

el mismo; y como oe encuentra actua1mGnte el 

árÜcúlo 123, en ·!oc apart9.doH, A) y B), nue el emrileai!o -

burocrático se tenilrá f1U'l quitar es11 somnolencia en riue vi 

ve 1 totalmente a la d·31'i va, sin conciencia, de clar-:e, y 

que llegado cü mom:mto, irrc?misi bfo, en .·,ue el proletaria

do se lance a lct. conq1üs ta de sus mas elev8.do;1 

oue hA.ga uso d.:l derecho a la revolución proletaria, para

lograr la socblización de lo:J bienes de 1·1 producción, y

el cambio de estructuras jurírUcas y políticaa, e:; aquí en 

dando trabaj'1 '.\or al r:·.:irvicio del ~s tado tenrlrá que tomar -

la bandar:1. rl.e l::i cla:''" obrara, y lc,rrrar 1'1 re<fonción del -

traba,1rbor en gereral, por modio d8 l.1. rnvoluc ión ::iroleta

ria, consagrar:la corno ya di.~iraoz, en el A. artículo 123, de 

la Constitución Polico-Soci:31 de los Estaf..os Uni-los 

nos, en sus dos aparta.jos._ 
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del estudio que hemos realizado, tomando 

el espíritu revolucionario de nuestra Constitu

ci6n y conforme a loa lineamientos de la Teoría Integral -

sustentada por nuestro maestro Dr. Trueba Urbina, conside

ramos que el empleado burocrático como parte integrante de 

el total de la clase obrera y siendo el elemento humano 

fundamental, para el perfecto funcionamiento de la maquin,!!: 

ria gubernamental, esta urgido de una reglamentaci6n mas -

acorde con la realidad social en que vivimos, de tal mane

ra que queden debidamente protegidos y regulados sus dere

chos y obligaciones, vgs. a escalaf6n, sin el obstaculo de 

un gran número de condisiones, que lo unico que logran es 

colocar en evidente desigualdad a los mismos empleados, 

II.- Resulta a nuestro parecer contrarrevolucionario 

lo dispuesto en el artículo 80. de la Ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado, t~da vez, que al ex-

cJ.uir de una manara ta;iante de su protecci6n a los trabaj,!!: 

dores d.e confianza burocráticos, los sitúa en un claro es

tado de indefcmsión labors.1 1 y además resulta tul diaposi

ci6n, contraria a la tematice. dignificad.ora, así como tute 

lar y proteccionista del artículo 123 Constitucional. 

III.- Por lo anterior, resulta evidente, la neceai-

dad de una reglamentación en favor de este conjunto de tr~ 

bajadores de confianza burocráticos, en la que conforme al 

ideal revolucionario de los Constituyentes de 1917, se le 

otorgan todos los derechos, tanto tutelares como protecto

res y sociales, que consagra nuestra Constitución para el 

trabajador en general. 

IV.- Considero que en tal reglamentación se deben de 
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delinear los derechos y obligaciones de los trabajadores b~ 
rooráticos, amén de que para el caso de conflicto de sus in 
tereses frente a los del Estado, éste en su funci6n sicial_ 
de patr6n, se debe de señalar el 6rgano u 6rganos jurisdic
cüonales en materia laboral, ante los cuales puedan recu--
rrir a dirimir los mismos, cwnpliéndose así, tan s6lo con -
lo ordenado por el ar·t:ículo 14 Constitucional, primer párra 
fo. 

V.- Opino que ésta reglamentaci6n en el momento de d~ 
terminar 6 cla.r su definici6n de emplea.do bur6crata die con-·
fianza, debe tomar como ejemplo la Ley Federal del Trabajo 
común, y otorgar tal categoría a los empleados, tomando en -
cuenta las funciones y actividades que desempeñen en las di, 
versas dependencias del Gobierno, y no en una especie de c~ 
tálogo como lo hace la actual Ley Federal de los Trabajado
res al Servicio del Estado. 

V!J .• - Igualmente necesario es, que el Trabajador al -
servicio del Estado, tome conciencia de clase trabajadora y 

aparte de si, ese estado anímico de conformismo, ante loe -
bálse.mos que el patr6n Estado les otorga e!' los momentos de 
crisis, tan s6lo para postergar la reacci6n inevitable, de 
ér.itos empleados, en el momento en que se deci.dan a elevar a 
su ma.xima expresi6n, los derechos netamente revolucionarios, 
de asociaci6n profesional y huelga, que les consagra como -
principio reivi~dicatorio nuestra Constituci6n Político So
cial de 1917. 
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